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INTRODUCCION 

Es innegable que la reciprocidad lnl:enU1Clonal útdlrectrunente 

es piedra fw1deme11tal del naclnúento del Derecho Internnclorutl 

Privado que se puede entct1der más clemmente después de 

atender le definlclon que nos ofrece el Maestro Carlos Arcllllllo 

García que scñnle: 

".m derecho internacional privado ea el conjunto de normas 

jurídicas de derecho pnbllco que tienen por objeto demostrar le 

norma jurídica aplicable en los casos de vigencia simultánea de 

normas jurídicas de más de UJl estado que pretenden regir una 

situación concreta" .1 

En relación con lo que nos dice el maestro José Ramón de Orúe 

quescñnle: 

"En virtud de In reciprocidad, loa estados acnerdllJl conceder en 

1 Arcllano Gatcfa, Carlos. Dcn:c:ho Jntcrnaciónal Privado. Novena Edición. Editorial Porrúa. 
Ml!xlco. 1989. Pag. 29 



su territnrio eficacia n lus leyes exinUljerus, con el propósito de 

que los otros estados, de donde esas leyes enUUlllll t.engun 

análoga cnnsidcrncié>n paro )ns suyas". 2 

En est.e orden de idcus notrunos que ct-t de stnnn Ílnporlrutcia, 

mas que la evolución de la reclprocldad en al misma, In 

evolución del Derecho httemncional en relación a ella. 

El derecho intcrnuclonal privado consHfuye w1 conjtmto de 

normas juridicns tendientes a dirimir todo tipo de conflictos <1ue 

se susciiL'TI por la convergencia en la aplicación de leyes en la 

solución de problemas L"Iltre particulnres de dos diferentes 

naciones, o de un estado con pnrl.lcularcs de otro; nos 

L"tlfrentrunos entonces a tm problema muy serio respecto de esiD. 

rama del derecho, que lo constituye el hecho de dar vigencia y 

valldez a tma norn1n juridlca de ·un pnis en otro, o más 

específicamente, conceder reconocimiento y ejecutar en terrJtorio 

propio una sentencia civil cond<-'"Ilntorla dictada en el cxt.runjcro, 

es entonces cuando históricamente n falta de algún tipo de 

regulución fonnal, la reciprocidad surge como instrumento 

mediador en cst.c tipo de conflictos, ya <)lle al no existir convenio 

o tratado internncional <)lle constriña n los paises Involucrados a 

dar reconocinúcnto n los netos juridlcos que interesen a 

2 Pan Montojo, Francisco. Revista Espaiiola de Derecho Internacional. Vol. IX. No. 1-2. Madrid 
E&palla. 1956. Pag. 150 



pruticulnres como sujetos de los mismos, y que emanen de 

órg1utos jnrisdiccionules fueni de los limites de sus territorios, 

no queda otra opción que ln de aplicar la nizón y lu lógica que 

nos indica que hnhrú que dar tn1lo igunl a los ibtttules y desi¡,,ruol 

a los desiguales, esto es, In aplicación de la reciprocidad 

lnternucionnl, puni no dejar cnlonces en desventaja 11 los 

nacionales de un estado frente a los de otro, y que por falta de 

disposición y colaboración en materia procesal lnternacionnl, se 

provoque un vacío de jusUcia por la imposihilidud de oplieación o 

ejercicio de la ley. 

Este trabajo inde¡>endientemente de presentarse con el fin de 

acreditar la licenciatura en derecho del sustentante, pret.ende 

ser un Instrumento que permita en los albores del siglo XXI, y 

dndn la apertura económica de los últimos años, resollar la 

necesidad de tener lnstntnu .. -ntos legnles eficaces que e:n prim.er 

lugar favorezcan el tlt\jo de capitales, trabajo y mercancías entre 

los diversos países que conform1ut nuestro pl1uteta, en segundo 

lugar y de ninguna maneni menos importante, eficientar las 

normas y procedimientos, que en caso de que se susciten 

conboversias derivadas de la propia nahtruleza de las relw::ioncs 

que se plantean, permitan además de una efectiva impnrtición 

de justlcia, la seguridad de que los juicios que de esta emanen 



SC<ut ejecutados fielmente IK>r los 6rgnnos jurlsdicciounles del 

estado el propio o el extranjero. 

El cuso que nos ocupa en lo pa.rikular, deriva de la bteflcacin en 

la nplicnci6n de "In reclprocidnd inlcrnucional", en el 

procedlmleuto de homolognción y posterior ejecución de 

senl.enclns y !nudos dictados por órganos jurisdiccionnlcs 

extranjeros, que se regula cu el Código Fe.lcrnl de 

Procedbnlenlns Civiles, en su cupitulo de cooperación procesul 

internacional, cln.-unslwtciu que durante el desarrollo de la 

presente lnvestignci6n se pondrá de mnnifiesto y así mismo se 

propondrán,. los c¡ue a juicio de Jos que en esta int.crvenltnos, 

pue<fcn ser Jos instrumentos necesarios parll eflclentar tnles 

ordenrunlentos legales. 



CAPITULO 1 

ANTI!CEDl!Nll!S DI! LA COOPJ!RACION PROCl!SAL 
INillRNACIONAL l!N MATilRIA DI! llJl!CUCION DI! Sl!NTENCIAS 

l!XTRANJl!RAS llN Ml!XICO 

l.·EN LA LEGISLACION Fl!Dl!RAL PROCl!SAL CIVIL. 
u) Las Leyes de: 14 de febrero de 1826. 
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4 de mayo de 1857. 
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CAPITULO! 

ANfECEDENfES DE IA COOPERACIÓN PROCESAL 

INfERNACIONAL EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE 

SENrENCIAS EXTRANJERAS EN M©aco 

1.En la Legislación Federal Procesal Civil. 

El Derecho Procesal de nuestro país se ha vislo influido desde su 

naclnrlent.o por el español, durante el periodo colonínl en lns tierras 

conquistadas, se aplicó el derecho procesal del conquistador, la 

libemción de In corona espruioln, 11;, necesnrirunente implicó In 

aepamción cullural, motiVHJldo entre otras cosas <ftle d sistema 

judicial mexicano se siguiera apoyando en el derecho cspruiol. 

Puru cnüur en materia haremos unu breve, pen> llllulítlca 

retrospecclón por nuestra Legislación Federnl de Procedhnicntos 

Civiles, n fin de det......-01innr cuales han sido los cambios que ha 

sufrido este conjunt.o de normas jurídicas por curu1to hace n In 

aplicación de la reciprocidad internacional en materia de ejecución 

de sentencias extranjeros: 



a).·l.ns leyes de: 14 de febrero de 1826, 12 de mayo de 1826, 22 de 

mayo de 1834, 4 de mayo de 1857. 

El ru1tecedente mús remoto nl que nos enfrentamos como sustento 

de lo que hoy conocemos como Código Fcclcml de Proccdimient.os 

Civiles es el que enconl.rruuos en las leyes del 14 de febrero de 

1826, 12 de mayo de 1826, 22 de mayo de 1834, y la ley del 4 de 

mayo de 1857, en ellas se cstahlcccn J115 bases pum el reglU111ento 

de la Suprema C,orte ele Justicia de la Nación, la orgunizución de 

los Tribunulcs y ,Jueces de Distritn, la I.cy que rige 11 los Tribw1ales 

y Jueces de Distrito así como la Ley de procedim.lent.o de 

enjuiclnmlent.o civil y penal, respectivamente, no habiendo en 

nhiguno de los 1111teriores ordenruuientos legales indicnclón expresa 

respecto del tratamiento <¡ue debería darse a la solicitud de 

ejecución de una sentencia extrnnjem, n.I mucho menos nos habla 

del criterio que dehcrin aplicu.rse respecto de 111 rcciprocidwl 

intenmcloiutl ei1 materia de ejecución de senteneiaa extranjeras, 

por lo que se deberá considerar que njttleio de los legísludorcs, no 

eorrcaponde a los tríbunules fecleroles el conocimiento de este 

proceso. Independientemente de lo untcrior, existía en el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrlt.o Federal y Territorio de 

Baja Cnllfontln, del año de 1880, en el Titulo XVII, Cu1>itulo VI, 

artículos del 1600 ul 1620, la detennínucíón de un procedlntiento 

específico para atender la solicitud de ejecución de una sentencia 

que hubiese sido dictada eu el extrunjero. 



Pnru efectos de enólisis Uan!ICribiremos únicrunenl.e los u.rücuJos 

que tienen íntima relación con el tema <-'11 esiudio: 

"Arlícu]o 1606. Las SC11lcncias dictadas en países extnmjcros, 

tendrán en la República la fuerza que estHhlezcnn los «ratados 

respectivos. 

ArtícuJo 1607. Si no hubiere U...útdo especia] con ]a nacl6n en que 

se hayan pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella se diere 

por las leyes n las ejecutorias dicladas en In I~úhlicn. 

Artículo 1608. Si In ejcculori1t procede de una nación en In que 

conforme a su jurisprudencia, no se dé cumplimiento a Ins dictndas 

en los trlbunrucs mexicanos, no tendni fuerza en lit Rt..-pública. 

Artículo 1609. En Jos casos a que se refieren los ru1ículos 1607 y 

1608, sólo tendrftn fuerza en el Distrito Federal y en Boja California 

las ejccutmias exlran.jems, reuniendo las cinco circunstancias 

siguientes: 

1).- Qµe no hayan sido dicbul11s en conaect1encla del ejercicio de 

tma acción personal. 

2).- Qµe no hnya recaído en rebeldía. 



3).- Que la obllgnciím pu.ni c.uyo cumplimiento se hnyu procedido 

sen lícitu en la Reptíhlica. 

4).- Que sean ejecutorias confonne u IRS lt.-yes de la nación en que 

se hayan dictado. 

5).- Que reúnan los requisitos necesarios confonne u este código 

para ser consldemdus como auténticas". 

De manero shnllar legislaron sus procedinúentos en lu materia los 

Congresos Locales como es el cuso del estado de México y el de 

Vemcruz por citar algunos. 

Lo anterior nos deja claro que el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Fedem.I y territorio de Baja Califonúa, como 

o]gunos otros Códigos de Procedimientos Locales, si upllcun el 

criterio de reciprocidad en materia de ejecución de scntcnciRS 

extranjeros, como también nos lo confinnun las obscrvnclones que 

ul respecto se burlan en In Ci<pOSición de motivos del Cbdigo de 

1897, mismo que se analizará más udelantc, por lo que cube 

resaltar que lus legislaciones vigentes a ese momento consideran 

que el procedinllento u que se ha venido haciendo referencia, 

expresa clarruuentc el ánimo de In nplienclón de reciprocidad y el 

hecho de que se considere como un procedinllento de carácter 

local, esto es , que compete a los órganos jurisdlcciorutles de los 

Estados, del Distrito Fedeml y Territorios, su eonochnlento y 



substancl11ei6n, además que señalnn en su texto vurlus elementos 

concurrentes como son: La sttjeción a los Tratados Internncionnles, 

el no atentar contra el Orden Público, el cumplir con los requisitos 

de legalidad establecidos en estns Códigos. 

b).·El Código de Procedimientos Federales de 1897. 

El Código de Procedimlentns Fedeni.les de 1897, que fonnahnent.e 

viene a ser el primer Código Fedeni.l de la materia que Uenc 

vigencia <."JI el país, señalando en su arUculo 587 que: 

"En los casos en que dclHU> ejecutarse por los Trihunn1es Federules 

las sentencias dictadas en país extranjero, el juez u tribunal 

requerido resolvcrá. ¡>revirunente, si In &..~t.cncia es o no, cont.rarfa. a 

las leyes de la Uepúbllca, a los Tratados ó a los principios de 

Derecho Internaclonnl. En caso afirmativo, se devolverá el exhorto 

co11 c.xprcsi6n de los motivos que impiden la eje<'1lci6n de la 

sentcncht". 

En In expresló11 de motivos de este Código en lit parte conducente 

en que se trata el artículo untes citado, en términos generales los 

tratadistas que en el intervienen señalan únicamente In distinción 

que debe hacerse entre las leyes de orden común que están 

consignadas por la Constitución a los Estados y las del orden 

federaJ que corrca¡xmdcn al Congreso de In Unión, y en relación ni 

1 

/, 
1 



criterio de nplicución respecto de In reciprocidad h1term1cio11al 

únicrunent.c hace la siguiente ohsenoació11: 

"A pesar de lo dispuesto en el artículo 1mtcrionnente citado, como 

cada F.slado de In Fcdcmción Mexicana se rige por sus propias 

leyes y algunos por sus propios códigos, surge aquí Ja dudu de si, 

como cuestión de carácter lnternncional, se rc~rirú. ésta en todo el 

país, por la citada disposición del código general, o si con1Jnuanín 

los tribunales de los estados rlgil'Tldosc por el slst.emu anterior, que 

<-"111 el de In reciprocldnd".' 

Lo anterior nos deja claro que al no existir ordernunienlo legal 

expreso que lndicmú el criterio u se¡¡Wr en cuanto a1 tratamiento 

que debería dlU'SC a In soliciwd de ejecución de unu S<'.ntencln 

cxfrnnjcm se nl.enderin a In reciprocidad intcrnucional, como se 

entiende que lo marcaban los códigos de procedimientos civiles de 

los estados; al surgir estas nuevas disposiciones en el Código 

Fedéiul se marcan los criterios especíllcos que a nuestro entender 

son los siguientes: 

"Artículo. 587.-... cl juez o tribunnl requerido resolverá prevlQJ1lente 

si In S<,"Jlt.cncln es o no contraria a ]ns leyes de la república, a loa 

J Véase Expresión de Motivos del Código de Procedimientos Federales. 1897. Herrero Hennanos 
Editores. Pag. 127 



tratados, o a los principios de derecho intenmclonal .•• ". 

Notamos en In redacción de este texto que se le dan libertad y 

amplias facultades u! juzgador pam analizBJ" si la solicitud de 

ejecución no nlenta contra el orden legal de la República, esto es, 

que no, al ejecutar lu referida scntencill cx.1.rar\jera se vuyan a violar 

preceptos previamente establecidos por el orden ptíhlico y 

Constitucional, así mismo podemos notar que también deberá la 

sentencin, ser congnmnte con lo qne en los Tratados 

Intcmncionalcs se hubiere pactado por México, ndemlis de que no 

contzavendrá los principios del derecho int.emucionul qne en su 

fondo scm los mismos principios generules del derecho; pllrll mayor 

abnndarníento citaremos otra de !ns observnclones que se hace en 

la expresión de motivos del c<>digo que se comenta: 

"Este precepto no es tocio lo cluro y concreto que seria de deSCBJ" en 

materia tan delicada, ¡mes cabe preguntar: ¿Q.té significan las 

palabras "en los casos en que deben ejecuÚU'tlC las sentencias 

cxtnmjems por los tribunales federales"? ¿qulerc decir que cuando 

nsí lo estnhle?.cmt los tratados, retrocediendo ul sistema de la 

reciprocidad diplomática? ¿O quiere exp~, por lo contrario, 

cuando hayan de ejecutarse, por haber pedido su ejecución con 

todos los requisitos y fonnalldndes que la ley prescribe?. En el 

prin1er caso habría dado el legislador mcxic1u10 un puso at:rús, lo 



cual no creemos; en el segundo, hubríu sido congntentc con el 

espíritu progresivo en que se insplmn lns refonnus introducidas en 

todus sus leyes e Instituciones juridicus" .< 

Resulta entonces que efecUvruneutc era el sistema de reciprocidud 

lntcmnclonal el que se upllcabu para dnr cwnplinúento a )u 

ajecución de sentencius Cldrnnjeras, y como lo señal1t In expresión 

de n~otivos de este código, se considera que es un criterio que 

desvirtúa el espíritu de justicia y mnrca un retroceso en el nvwtce 

de In aplicnción del derecho. 

En est.c sentido el maestro W. Goldscltmidt setialu rnspccto de lu 

reciprocidurl que sus npllcuciones técnicas son d iliciles de 

precisar, su rcndinrlentn prúctico dudoso y su justificación moral 

precaria. 

Opuesto a lo anterior el muestro G6mcz de In Scmn señala que 

impolítico seria y poco digno recom>ct-'T en su país las setttcncins de 

los tribunales extrnrtjcros que rehusaran su uutoridad a )ns 

pronunciadas por sus tribunales. 

Podemos concluir después de lo nnterlor que no se le du In 

importancia que merece este procedlnrlento, asimismo se deja ver 

que el criterio que nos indica In nplicnci6n de Ja reciprocidad 

• Jbld. Pag. 128 
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internacional en este tipo de procedhnientos es en exceso 

discutido, ya que hay quiL-ncs lo npoynn y obvio es que hay quienes 

lo rcclmznn; siendo cstns nrgwuentos motivo de anó.lisis en capítulo 

posterior. 

c).-Lns Refonnas de l!J08. 

En el nño de 1908, sufrió algunas modificaciones el Código de 

Procedhnientos Federales en materia Civil, no así en lo relativo nl 

criterio respecto del cual se nteuderín ln ejecución de sentencias 

t~trnnjenis en el t.cnilorio nucionu.l. 

d).-Las Refonnas de 1942. 

Así llegnmos a las reformas que se hacen a este Código de 

Procedhnientns Fcdem1es en materia civil en el nito de 1942, que 

no modlfl~ en nada el articulo 587, que se hn comentado con 

antelación, pero si otras áreas del c<xligo, moUvo por el cual aw1que 

el texto del artículo es el mismo su número ctunhia n1 428, 

encontrando en la 11nrt.e conducente de la "-'<Presión de motivos de 

dichas refonnns que: 

'Trat.Rndo!Íc de ejecución de sentencias dictadas en el extranjero no 

se juzgó pertinente establecer reglus eusuísUcas, que en todo caso 

resultnrían insuficientes y que podrían encontrarse en oposición 

con los principios de derecho Internacional; por esto se dispone en 

.... -.. ·:-:-.. -- .,.-:;·. 
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el artículo 428, que las sentencias extranjeras que hayllll de 

ejecutarse por los trlbunu.le..iq 1ncxicanos no hun de tiCr cnntrnrias n 

lns leyes de la n.-púhUca, ii los tratados o a los principios de 

derecho intenmclonal, regln esta que UL'Ilc tcKla la gencruUdad 

exigida y que pemlite la mayor libertad de aprcciaci6n sobre cada 

caso particular que la pníctJca ofrezca"·' 

Con este ánimo de genemlizitr el procedimiento n los casos de 

ejecución de sentencifL extranjera que se presenten, persiste In 

loguna respecto del criterio o nonna n In que hu.brún de sujetu.rsc 

los jueces requeridos, esto en el sentido de si deberá aplicarse o no 

la clú.usulu de rectprocidad, ya que no obstante que no se cita 

literalmente en el texto del artículo 428, que se comenta, como un 

requisito pum obsequiar la ejecución, si reitera este, que será 

menester no cont.rave1lir a los trutrulos int.ernacionales y a los 

principios· de Derecho Internacional, en donde resulta ser, que la 

reciprocidad intenmcionnl tiene un lugar imporinnte sin duda. 

Nos encontramos L'Ittonces, con la misma actitud por porte del 

Legislador, ya que sigue sin otorgur la importancia que merece este 

ordenamiento legal espccíGco, en 1897 y en 1942, los legisladores 

no definen a ciencia cierto cual será In post.uni que tomarán los 

' Cfr. Expresión de motivos del Código Federal de Procedimientos Civiles de 1942. Diario Ofic:ialdc Ja 
Federación del 24 de febrero de 1942. 
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6rganos jurisdiccionules mexicanos a nivel federal, respecto de lns 

peticiones que se reciban del exlntnjcro solicitando In ejecución de 

unu sentencia que hoya sido dictada por Utl órglltlo juri11<1icclonnl 

que se encuentre mas allá de los fronteros de nuctllro país. 

e).-Las Ucformns de 1988. 

En las refonnos que vuelve a sufrir la I..egislnci6n Fedcrnl en 

materia de Procedimientos Civiles el 8 de febrero de 1988, por fin 

se deS<.-rfüe de manera precisa cunles serán los pasos u seguir en 

materia de ejecución de sentencias cxtrnnjcroa yo que crean el 

"I,IBRO CUARfO; DE LA COOPERACIÓN PUOCESAL 

INfEUNACIONAL" que se compone de un título único y seis 

capítulos, siendo el capítulo sexto el que corresponda a la ejeL-ución 

de sentencias, y el artículo 571, el que mnrcu en específico Jos 

requisitos que por su especlnl nnumtlcza du, motivo a este trabajo, 

y ashnismo nos peruútimos citar integro a continunci6n: 

"Articulo 571.-Las sentencias, laudos nrhitrales privados y 

resoluciones jurisdiccimw.les dictados en el exbnn.Jero.• podnin 

tener fuerza de ejecución si cumplen con las siguientes condiciones: 

1.-Qµe se huyan .... usfccho )115 formolidades previstas en este 

c6digo en materia de exhortos provenientes del ext.ronjero; 

11.·Qµe no huyan sido dlctndos como consecuencia del <;jerclclo de 

i 
1 

1 

I! 
11 

1 

i 
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una occión real; 

ID.·Que el juez o fJibunnl sentenciador baya tenido competencia 

para conocer y juzgar el asmtto de acuerdo con las reglas 

reconocidas en lu esfera intemncional que seno compatibles con las 

adoptadas por este código; 

IV.-Qµe el dem1mdado baya sido notiflcndo o emplazado en forma 

personal a efecto de asegurarse la garantía de audiencia y el 

ej .. .rclclo de sus defensas; 

V.·Que tengan el curúcter de cosa juzgada en el país en que fueron 

dictrulos, o que no existan recursos ordinarios en su contra; 

Vl.-Qµe Ja acción que les dio origen no sea materia de juicio que 

esté pendiente entre las mismas partes ante fJilmnales mexicanos 

o L-uando menos que el exhorto o eruta rogatoria para emplazar 

hubiesen sido tramitados y entregados a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores o a las autoridades del esútdo donde deberá 

practicarse el cmplnzlllllicnt.o; la núsmu regla se aplicará cuando se 

lmbieru dicútdo sentencia definitiva; 

VII.-Que la obligación pum cuyo cumplimiento se haya procedido 

no sea contraria al orden públ1co en México; y 



VIII.-Que llenen los re<¡ulsitos purn ser considerndos como 

uulénticos. 

No obstnnte el L"ttn1plimiento de lus untcriorcs condiciones, el 

lribunal podrft negar la ejecución si se probara que en el país de 

origen no se eje<.'llUm SL'Illencias o laudos cxtrunjeros en casos 

mu1logos0
• 

Como nos podemos dar cuenta, es m1 procedimiento que pretende 

ser claro , adecuado y saUsfncer laa necesidades reales de nueslra 

Legislación Procesal Federal Civil, con todo el flnimo ele udecuarae 

u los compromisos que contrae México con la connmldad de países 

de América, nos indica como debemos hacer y que requisitos 

debernos cubrir para poder homologar una sentencia exlrlu1jern con 

nuestro Derecho vigente, hnclendo hincapié en que por primera· Vez 

se introduce el termino "HOMOLOGAR", y así dar CU111plhnie11lo a 

la solicitud plunlcada por un úrguno jurisdiccional extranjero. 

Atmque e.nallzando su rcdncclón de manera mas específica, 

munlienc los principios <¡uc se tul.ciaban en los artículos análogos 

de los códigos ruttcriores (1897-1942), como lo son el hecho de que 

lo. ohligaci6n a c¡uc ha de darse cwnplhniento en lo. sentencio. 

extro.J\jern, no sea contrario. al orden público en México, qt1e deberá 

ser acorde con los lratados intemncionalcs de los qtte México es 

parte, no contravenir los principios de Derecho Internacional y por 
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ultimo pero no menos Importante ctuuplir con los requisitos que 

exige la ley mexicunu para los cxhortns y cartas rogntorJ11s 

provenientes del cxtnu\jero. 

Por otro lado la parte que pnrtJcularmente nos interesa de este 

artículo que se comenta, es el último párrafo, en el que se señala 

que en caso de no exisUr reciprocidad por parte del país solicitante 

<-'11 cmmlo a la ejecucJ6n de sentencias o laudos mexicanos, el 

juzgador tendrá In fücultnd de negar la ejecucilm que el órgano 

jurisdiccional extrru\jero solicite, independientemente de que haya 

satisfecho todos los requisitos previos que scñu]a el artículo 571 

del Código l<'edcm1 de Procedinlieutos Civiles. 

Percibimos con toda claridad In lntenci6n directa del Lcgislndor 

de incluir de manera inrluhitahle <-'11 el t.exto de este articulo (571), 

la cláusula de reciprocidad a In que tanto liemos venldo haciendo 

referencia y que considenunos ha sido una constante a lo largo de 

la historia Legislativa en mat.crin Procesal Civil, respecto a la 

ejecución de sentencias cxlnmjerus en nuestro país. 

2.·En el Derecho Convencional I.aUnoamericuno 

Veremos ahora, como los países de umérica al enfrentarse a los 

problemas que derivan de la solicitud por parte de un órgano 
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jurisdiccional extranjero de ejecutar una sentencia dictada por 

estos en otro país, ban Intentado o. través de la celebración de 

convt.."tlciones internacinnules runinorar los conflictos que. en el 

desarrollo del procedimiento de ejecución surgen, como lo son: 

·La Competencia; 

·La Legalidad; 

·El Mecanismo de Envío y Recepción; y 

-La Materia de mecución. 

En este contexto y de muncrn. cnw1ciativa señalaremos les 

confercncio.s en las que México ba participado, y que tienen 

relación con el tema de este trubujo: 

a).-Confcreucia Amerlcruut Especializada ele Derecho Internacional 

Privado. (CIDPI) 

La Primero. Conferencia Americana Especiulizada de Derecho 

Internacional Privado (CIDPl·I) que se celebró en lu Cd. de 

Pananili en el mes de enero de 1975 donde entre otras se aprobó 

La Convención Intemmerlcrum sobre Exhortos y Cartas IWgntories 

(publicada en el Diurio Oficial de la Federación el 25 de abril de 

1978); Siendo esta la primera eu la muteriu, eu que México 

portlcipa actiVllmente y de manem directa, no obstante que la 

Comwúdad Intemacioual Americrum ya bahía dado muestras de 

interés en este sentido, partlclpundo y aprobando otras 
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convenciones con rutterioridod, como es el caso de lu Convención 

sobre Reconocimiento y r<Jecuclón de Sentencias Arbitru.les 

Extnmjcras de 1958, en lu que resulta interesante advertir que 

México al adherirse o dicho instrumento no hizo reserva alguno 

respcdo de lo que sefwlu el inciso 3 del orffoulo primero, que u lu 

letmdice: 

"Q¡te todo Estndo en el momentn de firmar o rntlficar Ju convención 

o adherirse o ellu, podrá o base de reciprocidad, dcclnrur. que 

únlCR111cnte Ju uplicará ni reconocimiento y _,,jecución de S<."nf:cncios 

orbifrales dictadas en eI lcrrltorio de otro estndo contmtnnte" .• 

Aunque en este caso cllll'UJl1ente señnlo el texto del inciso que se 

comcntn, que se refiere específicamente o sentencius urbitroles y 

no o scntenclus judiciales en motcriu civil que es el punto de 

interés que nos ocupo; de cuolquier manero se hoce esta aclaración 

por que considemmos importante resaltar que el espíritu que 

mantiene nuestro país en este scntJdo, es el de lo uplicaclón de el 

criterio de reciprocidad, inck-pcndlentemenf:c de que se considere 

una actitud de retroceso y 110 vanguardista como se ostentan los 

gobiernos que han dejado de aplicarla. 

fi V6ue Convención sobre Reconocimiento y Ejccición de Sentencias Arbill1llea Extranjera 5U5Crila en 
Ncw York. Estados Unidos de Noneamcrica en 19.58. Diario O Dei al de la Federación del 22 de junio de 
1971 
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b).-Confercncia Intenunericarut de Derecho Internncionul Privado. 

CCIDPI ll). 

Durante los meses de nbril y muyo de 1979, se llevó u cubo La 

Conferencia Jnteramcricana de Derecho Int.crnacionnl Privndo 

(CIDPI-II) en la Ciudad de Montevideo, Umgimy, en la que México 

entre otms, ratificó la Convención Intcnunerlcrutn sobre Eficacia 

Ex:tmi.crrit.orial de las Sentencias y I.uudos Arbitrales Ex:trnnjeros 

(misma que se public6 <..'Il el diario ollcial de la federación el 20 de 

agosto de 1987). 

c).-Conferencla Int.cnuuericana de Dercclto lntemaclonal Prlvndo. 

(CIDPl HJ). 

En el ruío de 1984, dunmtc el mes de mayo por tercera vez se 

celebró la Conferencia Intenunericanu de Derecho Intemucional 

Privndo (CIDPI-IIO ul1ora en In cd. de Ju P11z, Bolivia en la que 

México ratificó entre otras la Convención htterruncrlcana sobre 

Competencia L'Il la Esfera Internaclonnl para In Eficacia 

Ex:traterrltorinl de las Sentencias F..xtnu\Jems (Publicnda que fue el 

28 de agosto de 1987, en el diario 01lci11l de la fedemci6n). 

d).-Comcntarlos. 

Las tres convenciones 11 que nos referimos en los subincisos a), b) y 

e), de este mismo Capitulo, dcfinltlvruncnte nuccn con la firme 

convicci6n de los que la celebraron, de establecer las bases sobre 



19 

las cuales se puedW1 regir los procedimientos de ejecución coactiva 

de scntenci11S civiles cxtrnnjeras, en el entendido de que es Wl 

problema de derecho intern11cional que requiere especial atención 

por la gnm diversidad de elem<-'tttos que se involucran como la 

jurisdicción y sobenuúa. 1 

En relación con Ju reciprocidad internaci.onal, podemos afinnar que 

la celebración de estas convenciones, no son sino Ju Íl>nna.Jizución 

de la voluntad de aplicación del principio de reciprocidad 

intcrnllCional en materia de ejecución de scnt.<-"Ilcins cxtJ'ltlljcras, ya 

que al celebrar dicho acuerdo internacloual los países suscriptores 

se comprometen a ejecutar en su territorio lns sentencias de los que 

ejecuten en el suyo los del prin1ero. Esto es, la reciprocidnd 

diplomática. Cabe m<mclonar que en el cuso de México cxlst.e total 

coincidencia entre la reciprocidad diplomática y la legislativa. 

Queda con esto demostrado el interés que tiene nuestro país por 

sentar las bases a través de las cuales podrán ejecutarse en Méltlco 

lns sent.L"Jlcins dictados en el extranjero y obvio es el deseo y únimo 

de que las BCJ1tenclns dictndas cu México tengan eficacia y vulldéz 

en el exfnutjcm. 

7 Pcreznle10 castro Leoncl. Derecho Jntcmac:ional Privado. Quinta Edición. Editorial Hada M~xico 
1991. Pags. 425. 442 y445 
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De est.e anú.lisis de la Cooperación Procesal fnt.emacional de la que 

México ha sido parle a1 través del tiempo, podemos admitir que hn 

habido congruencia cutre Jn legislación positiv11 1ne.1Cicunn y los 

convenios Internacionales n los que México se ha adherido, pero no 

hay que perder de vista que ha prevalecido en el ánimo tanto de 

nuestros Legislndores como en el de nuestros Crutcilleres, el 

interés de que México no quede desprotegido y min más sus 

nacionales ant.e la comunidad internacional, al momento de llev11r a 

cabo el cumplimiento de actos jurisdiccionales, que por razones 

gcognlficas dchim de scr ejecutados litera de laa fronteras del país 

del que emwuu1, sunúéndose en una actitud injusto. que obligue a 

loEi que se encuentran en México a cumplir con d mnndato judicial 

de un órgano jurisdiccional c.xtrnnjero, cuw1do los juicios enútidos 

por nuest.rus l.ribunales no tengan validez o reconocimiento fuera 

del país, si11 importar la 11acionalidad del que resulte conde1111do en 

la SL'Iltcncia que deba ejecutnrse. 

Para concltúr 11nicamente citaremos a los países que suscribieron 

las referidas convenciones en especial la marcada con el inciso b), 

celebrada en Montevideo, Uruguay en 1979: 

Argenti11a, Bolivia, Brasil, Colombia, Costo. Rica, Chile, Ecuador, El 

Salvador, Guatemal•l, Hrutí, P1m1uná, Paraguay, Perú, República 

Domhúcana, Uruguay y Veuezuela; México suscribió esta 

convención hast.a el ai10 de 1986. 
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MARCO TEORICO 

(NOCIONES GENERALES) 

22 

El problema de Ja reciprocidad intcrnncional en materia de 

scnLL"llcillS extronjems, es de por si complejo, entre otros factores 

por la gran variedad de clen1entos que en el caso se involucran, no 

obstante ser materia de estudJo de Derecho lnternnclonal Privado, 

tiene intima rclac16n con otras hnporta.nt.cs mmas del derecho 

como: el derecho procesal civil, derecho constitucional, 

adminisl.ratlvo, inl.crnecional pubUco, inclusive con la filoso6a del 

derecho. En este capitulo describiremos algunos de los térntinos 

jurídicos y elementos de derecl10 que Influyen de mw1era 

importante, tnnlD en el desarrollo de este truh<tjo como en In 

confonnnci6n de la estructura de el principio de reciprocidad 

int.ernacionul, como instnunento de soluci6n de conflictos de 

coopereci6n procesal internacional. 
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1.-Dclas "Scntencius". 

a).-Concepto. 

La sentencia, pttlnbra que tiene su origen en el vocablo latino 

"SENI'ENITA", que significa penaruniento corto o decisión; dícese 

de la resolución que pronwtcla el juez o tribunal al resolver en su 

parte fundamental un UUgio, conOicio o controversia, lo que L"Jl 

otras palabms significa la temlinación 11om1al de tut proceso 

judicial; en témlinos generales es así como describe el Diccionario 

Jurídico Mexicano del lnstJt:uto de InvestJgaciones Jurídicas de la 

U.N.A.M. a In sentencia. 

A nlDJlern de definición tomo.remos '-"11 cuenta lo que la doctrina 

marca respecto de las sentencias y veremos que existe congn1cncia 

entre los purtlos de vlsla de los dlferenfos juristas que consultamos. 

PIU'll el maestro Cipriano Gómez Lnra "la sentencia es el acto final 

de un proceso nomml que se desarrolla '-"ll todos sus pasos¡ ....• La 

sentencia es el acto ftnal del proceso, acto aplicador de la ley 

sustantiva a. un caso concreto controvertido paru solucionarlo o 

dirimirlo".• 

a Gómcz Lara, Cipriano. Derecho Proi;csal Chil. Segunda Edición. Editorial Trillas.M~xico 198$, 
Pag.127 
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Pum el muestro Alfredo Rocco: " ... Ln sentencia es en su esencia un 

ucto de la inteligencia del juez y, precisamente, un juicio lógico que 

reviste la fonua del silogismo (cuya 11111terla es) la declRmCión de lu 

uonnajurídica nplicnble en el caso concreto ... ,1
'9 

Los maestros Jose Castillo Lnrmfmga Y. Rafael de Pina opinun 

respecto de ln sentencia, que es: "Ln resolución judicial en virtud 

de lu L'tllll el órgano jurisdiccionnl competente, aplicru1clo las 

normas al caso concreto, decide la cuestión pluntenda por las 

part.es".10 

Así podíamos continuar enumerando u tmu gnm cunUdud de 

destacados juristas que hun escrito sobre "La Sentencia" como los 

que nea.brunos de citar, y nos L"11Cont.rariwnos con que no c:xiste 

variación de fondo en los conceptos que manejan, así mlsmo nos 

encontramos que el Código Federul de Procedimientos Civiles en 

su Articulo 220, señala en In parte conducente: 

"Articulo 220.- Las resolucionesjudiciales son .... sentencins, cuw1do 

decidw1 el fondo del negocio". 

En el mismo sentido el artículo 369, de la Ley de ~julciamlento 

9 Ibid. Pag. 128 
ID Castillo Larraf\aga, José y Rafael de Pina. lrutitucioncs de Derecho Procesal Civil. Segunda Edición. 
Editorial Pomia. México. 1950. Pag. 289 
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Civil Español, indica: 

"Son 11111 resoluciones judiciales que deciden deflniUvwncnt.e 11111 

cuestiones del pleito en w1a instancia o en un recurso 

extrnorditm.rio11
.11 

Apreciamos que después de las anteriores citas, tanto la doctrina 

como la legislación comparten, en términos g<..•nerales, la misma 

conceptuallzacion de la sentencia. 

No hay duda de que la sentencia es el medio a lrnvés del cual el 

juzgador po:Qe fin a un ¡>n1ceso, a una contiendo., es el instrumento 

judicial mediante el cual el juzgador se pronuncia respecto de el 

proceso, por lo que se debe considerar como su fin lógico y normal, 

al que tanto 11111 part.cá como el órgano jurisdiccional se cncauzun, 

constituyéndose esto en su meta. 

b).· Sus Clasificaciones. 

Las sentencias por su propia y especial natumleza se han 

clasificado de divel'SllS maneras y en base a diferentes criterios que 

a entender son los siguientes: 

11 Miaja de la M~Ja. Adolfo. Derecho lnlemacional Privado. Tomo JJ. Panc Especial. Novena Edici6n. , 
Edlcion<S Atlas. Madrid. 1992. Pag. 593 
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Sentencias interloeutorins o defm.ltivns; Jus lnterloeutm:i1ts son 

aquellos que resuelven en fonnu lncldenW o purclnl circunslanclus 

de fonnu en un procedimiento dado, no ¡xmiendo fin ll la contienda, 

por el contrario, las scntencl1ts defmitlvns son nqucllus que ponen 

lln u un litigio aplicando In nonnujurídicu ul caso en partfoular que 

se plru1tca al órgano jurlsdlcclonul, resolviendo Ju contienda en su 

fondo. 

Otro de los criterios que se sigue pant clusillcur a las scnlL'Ticins es 

aquel que se Lusa en considerar el órgano jurisdlccionul del que 

emru11111 teniendo usí u las sentencias de primera o de segunda 

Instancia yu sea que füeron dictndus por un órgru10 jurlsdiccionnl 

unipersonal o colegiado. 

TrunbJén nos eucontnunus con In clasificuci6n que las considera en 

sentencias de condena, declurntivns o constitutivas, csl.u 

clnslflcuclón parte de los efectos snst.unciulcs que revistan a In 

resolución; en este contexto tenemos que las sentencias de condena 

son aquellus que imponen a lu parte sobre la que recaen una 

ohllgnclón ya seu de dar o de hm,cr ( en sentido positivo ) o de no 

hncer o abstenerse ( en sentido negativo ), lus declarnUvns son 

aquellas en las que se contiene una mera dcclura.ción de exlst.encia 

o no de un derecho, no yendo mus allá de tul de.clarnclón, por 

ultimo las constltutivas que son las que no constriñéndose u Ju 

~--·'·"- ·- -~--·- -- - - -- ---------- ---·- ---
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exclusiva dcclaraciím de un derecho y sú1 establecer la obligaci<m 

de cumplir con mm prestación en especifico crean, 1nodifica11 o 

<".xtinbtuen un estado jurídico. 

De esta clnsificaclóu, son las de condena las que tienen relación 

directn con el tema u estudio en el presente trabajo, ya que como 

n1n.rcn Cbiovendit, por sus cnnlctcrísticus, son las que presuponen: 

• "La exlsteucla de UIIR vollliltad de la ley c¡ue gnranUce llil bien a 

algulen, imponiendo al demnmludo In obllgnción de unn prcslación. 

· La convicción del Juez de c¡ue b.uaímdose en In sentencia puédnse, 

sin más, lnmedlnirunentc o después de un cierto Uempo, proceder 

por los órganos del Estado u los actos posteriores necesarios para lll 

conSCCtJclón efectivu del bien garantizado por In ley".12 

Desde obu perspectiva, las sentencias también pueden ser 

clasUlcadas según la materia sobre la cual versa su contenido 

jurídico de fondo, esto es, la mat.eri1• sobre la c¡ue verse la 

resolución, teniendo así, las S<."Dtcnclas civiles, penales, 

ndmini!lbutlvas, fiscales, etc ... Cabe mencionar que al Igual c¡ue las 

sentencias de condena solo consideraremos las sentencias civiles, 

toda vez que las que hnn sido pronllilcladas en materia divema no 

12 Citado por Castillo Larraflagay Rafael de Pina, obra citada. Pag. 293 y 294 
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se ven nfecbidns nJ prefcndcr su ejccuci6n cmmdo emwum de un 

6rgruto extranjero, por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por tUtimo comenta.reinos, que 110 propiruuent.e co1no c1nsificació11 

pero si como wm fomm de distinguir n !ns sentencias, !ns podemos 

ordenar co1no a conHnuución se indica: 

-I.as locnlcs o estatales, •1ue son las que emanwt de un Juzgado de 

primera instancia o alguna snJn del Supremo Tribw1nl de Justicia 

de ulgún &tado, es decir, de un 6rgano jurisdlccionnl del fuero 

co1mm, como podría ser mm sentencia dicbidn por el Juez Civil de 

Primeni Inshmcin de Tonulu, Chiapas o Ju •¡ue se dicte cn segunda 

instancia por el Tribunal de alzada que corresponde. 

-Las fcdernles, que son !ns que se dictru1 por los Juzgados de 

Distrito, en los Tribunoles C,olegiw:los o las que emite Ju. Suprema 

Corte de ,Justicia de la Nación. 

-Las extnutjeras; que son todns aquellas que emrumn de algún 

órgano jurisdiccional que se encuentre füem del territorio nacional 

y no se rijan por las Leyes Mexicanas, como por ejemplo la 

sentencia dictada por la Corte del Condado de Wbarton en el 

Estado Norteamericano de Texas. 
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c).-Sus mementos. 

Los acntencfns deben cumplir, como todo Instrumento legal, ciertos 

elementos que se clasifican en foru1nles y cS<."ltcfnles: 

A-Formules. 

Serán reqwsitos fonnnles de lus sentencias: el señalar el tribunul 

<¡uc lns cnúle; el lugar y fcclm en que se llevu u cubo; una nnrrucf6n 

clam y sucinta de las pretensione>1 y plunt.camientos vertidos por 

lus parles; un uniilisis y valoración de las pruebas ofrecidas por ]ns 

nlismas; las co11slderucloncs jurídicas, apoyadas y sustentadas por 

Jos fundamentos legules y la doctrina; la resolución, que teudrú que 

estar relucioµudu directamente con los puntos controvertidos por 

las partea dunmte el proceso y seiialondo el pinzo en <¡ue se deberá 

complementar dicho resolutivo; por í1ltimo la finna del Juez o 

Magistrados que la dictan y la del secretarlo que uutorizu. 

B.-Esenciales. 

Como requisitos ea<."llcla1e>1 de la scnlencia señnlaren1os la 

congruencia, la motivación y la cxhaustividnd. 

-La crmgruencla consiste en la correspondencia que debe existir 

entre los puntos resolutivos de la sentencia y lo alegado por las 

partes en el juicio, esto es, debe existir rma relación clara entre la 
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resolución y lus prelL"Tlsioncs que reclrunnn las partes dumnre el 

procedimiento. 

·La motivnción se constiluye en In obliguchín que tiene el juzgador 

de sei1alar los motivos, mzomunientos y fündamentos en <¡ne se 

basn la sentencia que elida. 

-l.u. cxhaust.ividud es el requisito que neccsuriwuente Jntemcciona 

con los dos anrerlores y consiste en que la sentencia debe 

relacionarse con jodos los puntos arguuu.-"Tlbtdos y ugotar el anúllsls 

de lo alegudo por las parres, aludir en amplio sentido a todllS las 

probanzas que lmyan sido ofrecidas en tiempo y forma por los 

sujetos de la contienda, no dejando de considerar a profundidad 

nlngtmo de los puntos antes mencionados. 

d).-Sus Efectos. 

J,os efectos de las S<-•1d:cnclas los dividiremos esencialmente.en dos, 

que son: 

A.-Cosu Juzgada. 

La cosa juzgada, que se refiere u ]u definitividad <Jlle adquiere Ju 

senrencia al momento de causar ejecutoria, es decir, la 

inamovilidad del fallo emitido por el juzgador y que nos garantiza 

Ju negativa de Impugnación de cualquier índole por lo que la 



resoluci6~ que adquiere la culidnd de cosa juzgada se considera 

una sentencia firme y deberá tenerse como una verdad legal conlrll 

In que no podrá esgrimirse pnteba en contrario. 

ll.-I;¡ecutorlednd. 

La ejectttorlednd, se debe entender como In fru."Ultnd <¡ue tlenc la 

parte que se vi6 favorecida con la resolución, de solicitar n las 

Instituciones del poder publico realicen los netos que 

legitJ1nwnentc sean ncce!lluios para poder alctmznr la c;jt".cución y 

por ende la cw11plimentnci611 de las disposiciones legales 

contenidns en los puntos resoluUvos de la sentencln, mismos a los 

que está obligado el que en cstn rc1mlti> condenado. 

C.-Otros Efectos. 

Los Doctores José ('_,astillo Lnrmñngn y IWnel de Pina agregan otro 

elemento n los· efectos de lns sentencias, siendo este el de "Las 

costas judiciules" .1l 

Por otro. pnrte el maestro Alberto G. Arce nos señala también como 

elemento "La probatoria", que se hace consistir en el ca.rúcter de 

neto 11Uféntlco, que da fe de liecl1os que 11w1 sido directamente 

comprobados por el juzgador. En lo parUcular considenunos, que 

este elemento resulta sim.ilar .._.,, conCL't>t.o 111 de co!llljnzgnda. 

ll castitto Larranaga y Rafael de Pina. Obra Citada. Pag. 295 
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Eu ntcnción a lo descritn en csf.e prirner ir1clso, podemos resumir 

que son las scnf.cncias civiles extm.t\jerus y condenat.orias las que 

nos interesan, ya que son lus que pueden o no ser ejcculadas en el 

territorio naciounl a l.ru.vés de la aplicaciém del articulo 571, en 

relación con el 574, del Código Fcdcnil de Procedimicnf.os Civiles, 

y las que en detennhuulo momento se ven alecladas por la 

aplicación del principio de la n:ciprocidad. 

2.- De la eje<."UcMn de Sentencias. 

a).-Concepto. 

"EXECUITO'.' es un vocablo del Latín Clúsico qne significn 

cun1pllndento. 

Se debe entender entonces que 1n ejecución signillcn el 

cumplimiento o satisfacción de ww obligaci<in sea cunl fu<--re la 

fuente de la que proceda, yu. sea contractual , legal o judicial. 

Coulure describe a la ejecución de sentencia como aquella cuyo 

tUulo esta constituido por Wlll sentencia judicial que nonnalmenle 

implica una. condena." 

14 Citado por Castillo Larratlaga y Rafael de Pina. Obra Cirada Pag. 303 
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b).-l<~ción de sentencias e.xt.mnjcms. 

Ahora bien, nos illteresn en este cnso lo que debemos entender por 

ejecución de sent.encin exbunjcm, ni respcclo existe unu expresión 

reconocida por el derecho int.emacional: "EXEClJATUR", palnbm 

que " partir del siglo XVIII se utilizo parn describir 1n ejecnción de 

w1a se.11te11cin extnmjcn11 en nuctif.ros díus el CXCL'Uatur tiene las 

mismas implicnciones yn que es el procedimiento que de mnnem 

adecuada nos cncuuza a lograr la cjecucilm de una ACUtencia dentro 

de un territorio, que fori:osrunente deberú ser de un país dif.,Tentc 

u w1ucl t~n que fue dictada la sentencia. 

También. es el cxe<.;mtur la figura jnrídica u través de la cual el 

juzgador al que se le solicita la ejecución de la sentencia extrrutjem, 

hace suya la resolución n ejecutnr, reconociéndole entonces todo el 

valor y fommlidnd que le daría a las dicilldas por él. 

En el mismo sentido lo describe el maestro Adolfo Minja, señolnndo 

que se demnnln1 exe<.·muur a In resolución judicial que atribuye 

fuerza a una sentencia extranjero que de otrn manera ~erin de 

ella, este se otorgn a solicitud de part.e interesada, a través de un 

procedimiento previamente establecido por ln legislación local, que 

supone unn revisión respecto de In forma y en excepcionales casos, 

del fondo de 1n sentencin que se trnte." 

" Miaja de la Muela, Adolfo. Obra Citada. Pag. 596 



Son cinco los requisiü1s escncinlcs que doctrinnlmentc sc exigen 

para que a través del proccdimfonto de execuatur se pueda lograr 

In ejecución de un1t sentencia exlnu\icro: 

-Qµc la sentencia haya sido dictada por un órgano jurisdicciomLI 

competente paro. tal efecto. 

-Qµe hnya sido dictada con hase en un procedimiento regular y 

legnhnenl.c reconocido para tru efecto. 

-Qµe sc haya sntislecho la garantía de audiencia, esto es, que 

efecUvamcnt.c el condenado haya 6idu oído y vencido enjuicio. 

-Qµe In ohlignci6n que se ordena en los resuluUvos de In sentencia a 

ejecutar en ningún momento vayan L"ll contra del orden publico del 

país en que se pretende lo. cjecuci6n. 

-Qµe no se haya provoco.do con el ejercicio de la acción que motiva 

la sentencia, y con. esta misma fraude a la ley. 

En nlgunos ¡>Uíses, seg(m los principios c¡ue re.gu]nn su cooperucl6n 

procesa] lntemacional y su procedhnicntn de execuatur, se le debe 

sumar la aplicnci611 del crit.crio de reciprocidad. 

Los detractores de la reciprocido.d lntemu.cional señnlan que 

resulta mas obligado el reconoc!m.lcnt.o y o.dmisi6n de una 

sentencio. extranjera, que la de uno. nornm unUat.entl de derecho 

extranjero, todn vez que la sentencia exprc.."" en clln las 
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consideraciones de un análisis jurídico, hecho por Wl órgruto 

~jero reconocido como institución de gobierno ·._ ... cargudo de In 

lmpnrtlción de justkiu, que detern1h1u la nplicnción de In ley u un 

Cll>IO en parUculur, concretando usí los principios de justlcin y 

equidad, que son reconocidos por todos los pníses de la comwúdud 

internacional. 

F,n este sentido, el concierto de lus nucioncs pre<X.-upados por 

encontrar la vín idóncn para cumplir con esta máxima de derecho, 

hnn intL>t1tru:lo y ¡mesto en pructlcu lo que n su entender constituye 

el procedlnúento correcto, así tenemos que en países como 

Dinamarca, Holunda, lnglatcnu, Estados Unidos de Norte América 

y algwios otros puíses de Europa, entre otros, aplicun el criterio de 

In inejccución absoluta; Sistema que consiste en negar t.oda cficucla 

a la sentencia eid:rwtjera obligando ni actor, sollcltunte de la 

ejecución,' a iniciar un nuevo procedimiento en el puís que se 

pretenda llevar u cubo la ejccuclón. 

Este sistema, de nlngwm mw1era pretende participar activamente 

en lo que se ha dado en llamar cooperación procesal internacional, 

demuestra una total desconfianza L"D lus instituciones judiciales 

extranjeras, dñndole validez solamente a lus resoluciones cnútldas 

por los órganos jurisdiccionales propios . 

.;:-:: .---·.: 
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Otro de los elc111cntos negnt.ivos de este sistc1nn, es el que dcrivn 

del principio de cosa juzgada, que co1110 vhnos t:ultcrionnenic 

hnplica unn SCJ.th .• "ltcin Hnuc, que no mlntite rccu1·so ordinu.rio o 

cxt.nwrdinnrio que la 111odifiquc, re~·mltuuüo eni.onccsjuríclicmncntc 

hnpo~ihle iniciar un juicio basado en In n1isn1u ncci6n, por lo que el 

que solicite la c;jecucil>n, se cnfrcntnrn n un obstílcu.lo insnlvnble, nl 

no ser procedente un nuevo juicio, ya <JUC in1plicnrin 11111L Hl!gu1ula 

sentencia sobre el n1is1110 nsunt.o, ruz6n por la c¡ue la "-:ia~ución de Ju 

sentencia original jn111ns se 101=,'l't'Uría. 

El tilslcnut que se nplicn por pníscB emite> Bélgica, Gnxi1t, 

Luxc111burgo y Argentina, es el de Ja ejecución previo CXLuncn de 

fondo, consiste este en un 1U1álisis protiu1do que se hace tru1to de In 

sent.encia a ~jecutur co1110, de la pcricilL de los jueces cxtr1U1jeros cu 

tu aplicación e int.cq>retuciún de In ley, en cuanto itl cuso en 

pnrticulur, so1o alo:mznndo el rango de cosn juzJ!nda aquellas 

sentcncills que fücron dictadus cnnf(>nnc al pr~cclituicnt.o y 

uplicru1do In uonnu juríd icu que tenga un rusgo prolitndo de 

identidad con In lcgislnci6n locnl. 

Este siste1nn al igual que el unt.erior, en ninbrún 11101nent:o 

dcumeslrn el w1imo del país c¡uc lo nplicn por cvllnr lu 

ohstnculizuci6n de la uplicaci6n del derecho, yn que resulta 

entonces que solo poclrc111os soUcitar la ejccttci611 en los países que 
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aplican este sistema, t."Uondo Ju legislnción del país RO!icilante 

coincide con In de aquel. 

Otro de los sistemas que se uplica por ulgunos países en la 

ejecución de sentencias extranjeras es el de exmnen de fonnu, este 

es tnnthil-n conocido como "cxccuntur", fuúcruueute se realiza un 

anlillsls relativo a los elementos de fonnu que debe revestir toda 

sentcnciu, mismos que hun quedado descritos en el Capitulo II, 

Inciso 1 de esta tesis, y u! quedar satisfecho este requisito, el 

juzgador requerido hace suyu la sentencia, disponiendo entonces !'ll 

ejecución co1110 si fuera 1uu1. sentencia dictada por el. 

Existe hunbil"TJ el que conjuga los dos sistemas que preceden 

analizando el fondo y la formu de Ju scnt.enciu, resulta igualmente 

Inaceptable por su notoria desconfian7,a hacia el órgano 

jurlsdicclonul que la emite, y el lento proceso que únplica tan 

profimdo ruuílisis. 

Hablaremos ahora de Wt ultimo sistema, aquel que pennitc lu 

ejecución de sentcncias extranjeras previa existencia de la cláusula 

de reciprocidad, que como ya se Ita analizado, conslstc en eje<."Utar 

las sentencias siempre y cuando el país que la emltc ejecute las del 

pais al que se le bu solicitado la ejecución. 
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Ilate sistema trunhiét1 padece sus vicios, yn que el órgano 

jurisdiccional al que se le requiere la .;jecuclón, al comprobar que 

sus sentencias son eje<.'lltndas en el país que en este caso solicitn 

ejecute Ju suya, sin mayor análisis ni consideración jurídico lleva a 

cabo la ejecución que se le planten; en este orden de ideas se puede 

ser victima de actos jurídicos desvirtuados por el dolo o mala fe en 

cuanto a una deficiente aplicación del derecho o a la falta de 

cuidado en cuwtto al ejercicio de un procedimiento que haya 

debido ser agotado en hL"Tieficio de los partes involucrudas en la 

contienda, y por otru. parte In posibilidad de vulnerar el orden 

publlco local. 

Podemos decir que los anteriores sistemas son susceptJbles de ser 

mejorados ol tomar la ventajas y desechar los inconvenientes que 

en ellos se contienen. 

El sistema ele ejecución mediante cláusula de reciprocidad, 

resultará eficaz cuundo se le sume w1 w1ó.lisis relativo o las 

condiciones de fomta que deben revestir en general a todos los 

actos jurídicos y en este caso en portlculur a las sentencias. 

Resultando lo anterior en un sistema de execuotur <-'TI el cual previo 

exrunen de forma el juzgador requerido para la ejecución determina 

que lo sentencia cumple con las fonnalidades de ley, reconociendo 
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y hncléndola suya, incorporímdoln al derecl10 nacional, aunando a 

lo 1mterior el ánimo de que en casos análogos se vea favorecido en 

el mismo sentido por el órgllllo jurisdlcclonnl requiriente, y hnsta 

L"Tltonces diligenciar en los témúnos sollcHados la ejecución de In 

sentencia que se trate. 

La práctica de estos principios, redund1~ en el interés de 

coopemci(m 11 nivel intcmaclonal, en el que útúcrunent:e se 11cgUI11. 

el ejercicio de la acción que se solicita por motivos 

cornprohadrunente fundados. 

TiL"tle fundamento lo anterior en el hecho de que se deben 

reconocer atin a nivel lnt.emnciunal los derechos adquiridos 

legalmente por los particulares. 

Cabe señalar que México aplica el sistema de exeL-uatur ~ 

hornolognción de sentencia extnutjcm, mismo que podrá ser 

negado si se demuestra In falta de reciprocidad por parte del país 

del que emana la sentencia a ejecutar. 

3.-Dc In hon10logación. 

Debernos entender por hornologacl6n, en términos generales la 

aprobación o rcconocimiL"Tlto, la validación o i¡,'Ualación. 
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Para los efectos de nuestro Código Federol de Procedimientos 

Civiles, lo interpretaremos como el reconocimiento que haga w1 

trilmnu.l público de In rcguluridad de 101 Jaudo o sentencia 

pronunciado por un ór¡,rano jurisdiccionol extranjero, para en su 

caso proceder a su "jecuci6n coactiva dentro de )11 competencia 

territorial del tribunol requerido, esto en relación con lo que 

establece el nrtiL-ulo 570, del código citado y que a continuación 

transcribimos: 

"ArtíL-ulo 570.-Las sentencillS, resoluciones judicioles y laudos 

nrbitroles privados extranjeros se cumplirán coactivamente en In 

República, mcditmte homologación en los t.énninos de este cód4¡o y 

demás leyes aplicables, solvo lo dis¡mesto por los tratados y 

convenciones de los que México sea parte!'. 

En at...-nci6n a lo expuesto, lmbni que concebir la homologación 

como u.l proceso que tiene como finalidad equiparar wm sentencia 

cxtranjent con wm de la mismo. especie, pero no.cionu.l, esto. 

concepción coincide en su fondo con In del e.xecuatur, que yo. hemos 

~.ado anteriormente. 
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4.- De los Tmlados, Conve1úos y Convenciones lntcrnncionules. 

11).-Conceptn. 

Ln def'mici611 del Profesor Cesar &,mlvcda nos señala que son: 

"La mruúfcstacl6n nuís objetiva de lit vida de relación de los 

miembros de la comunidad intcn1aclo11nl. J,os ucuerdos cnl.re dos o 

mús Esmdos sohenmos pam crear, para modiilcar o para exthiguir 

ttnll rc.lacit>njnrídic.n entre ellos." lfi 

Según lo eslahlcce la C.onvenci6n de Viena de 1969, sobre el 

Derecho de los Tmtndos, en su art.kulo 2°: 

"Artículo 2.- Se entiende por lral.ado un acuerdo intcnlllClonal 

celebrado por escrito entre estados y regido por el derecho 

intcrnncional, ya conat.e en tm instnunento único o en dos o más 

h1strumcntos conexos y L"tmlquiera que sea su denominación 

partictilar" 17 

Del texto del artículo que se cltn, podemos resaltar varios 

elementos hnportnntcs como son, el hecho \le que los t.nllados se 

deberán cclchmr por escrito, slluacl6n que posiblemente pudiera 

16 Scpúlvcda, Cesar. Derecho Internacional. Duodécima Edición. Editorial Pomia. M~xico. 1981. 
Pag.120 
17 Véase Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 1969 
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ser nltcradu, en ntenci6n u los avlmccs de In ta.,-101ngíu que 

permiten que In infonnución se pueda contener u truvéR de diversos 

métodos lguulmcntc fieles, como por ejemplo podri1111 ser llls 

grahHCiones de audio o video usí con10 los sistcnu1s de flhrus 

ópticas. 

Otro elemento que cabe resaltar, es el que nos señala que un 

tralndo es un acuerdo cclehnulo entre estados, estn implica que los 

únlcm1 capacitados po.m poder convenir en témtinos del nrliculo 2 12 , 

que se comenta, son los entes jtJridicos reconocidos 

intemncionelmente como estndos, es«> es, que todo estado que sea 

soherano podrá comprometerse en términos de derecho 

internncionul. 

Tnmblén com<mtaremos en reloci<m ul mismo texto, que pueden ser 

diversas lns denominaciones que ee den el ntismo oct.> jtJridico 

resultando así completruncntc valido referimos a un tratado 

internacional como: Convención, Convenio, J\L.'IJerdo, Pacto, Carta 

Declo.mtnrln, Protncolo, Intercambio de uotas, etc. Al margen del 

nombre que se le designe los acuerdos serán siempre obligatnrlos y 

considerados, tauro para los signatarios como para In comunidad 

lntenLOCionul como tratados. 

Esta es la razón por la que no obstante que nuestra legls]uclón se 
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refiere invariablemente a "tratados internacionales de los que 

México sea parte", en lato scnsu, se remite a Jos Acuerdos, 

Convenios y Convenciones a los que nuestro país se ha adherido, en 

su calidad de Estado Soberano. 

b).-Procedimicn!n. 

El procedimiento que debe agolarse para fo suscripción de un 

butado internacional en !énnlnos generales es In siguiente: 

- Los gobiernos de los F..stadm• in!.ercsudos en In celebración ele w1 

tratado internacional, h1tercrunbian notas en las que patentizan los 

r&ZOllBJllÍentos que )os tnoUvun, USÍ COJhO Jos heneflcios que 

derivarán de In clnbomción de dicho tratado a los paiReS 

suscriptores. 

- Posteriormente si existe consenso, se escogerá tm país y la fecha 

en qtte deherñn de iniciarse lns disettsiones que llcvarnn al tratado. 

- Los países convocados asistirán a través de representantes 

plenlpotenclnrios, quienes serán asesorados en todo momcntn por 

especialistas de la materia sobre la que versará el tratado. 

- Una vez agotadllS las disensiones, qne por Jo rcgulnr son lentas, en 

fünción de la minnciosidnd con que se realizan ya que eruta parle 
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del texto se revisa L-uldadosrunente, se puede decir que el tru.tndo 

esta listo para ser suscrito por los plenipotL"IJciu.rius, previa 

aprobación por parte de la cancillerin del pnís respectivo, finua que 

revestirá cierta solenmidad. 

• Hecho que halya sido lo anterior, cada plenipot.enciarlo recibirá 

su copla y la remitirá al jefe de Estndo según sea el caso para 

realizar los t.rfunltes subsecuentes y que varlanín en función del 

derecho lntemo de cada país. 

En el caso de México, lo recibe el F.,jecutivo para su ratJflcaci6n, que 

en términos generales es la aprobación dada al trutudo por los 

órganos competentes del estado, que hacen que éste sea de 

observancia obligatoria pura el país; de acuerdo con lu Constitucl6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, frncclón X, del art.ÍL'ulo 

89,que nos hnhln de lus facultades del FJecutJvo con aprobaci6n del 

Senado, en rclnclón con el orticulo 133, del mismo ordenamiento 

que detemútm que la Constitución, los Leyes Federales y los 

Trtndos ínternoclonales, serát1 In ley Suprema de la nación. 

Cuando el tratado 

procedimiento sufre 

reviste condiciones multipru1:itus, el 

w1n t..."Ilue vnrioción, que radica 

fundamentalmente en las discusiones, que ohom serán más 

concurridas y por lo tantn existe la posibilidad de que surjan 
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divergenclns en L'tl1u1to al tcmn tratado o en purUmtlar con el texto 

del mismo, otro de las difcrencins se contiene en el procedimiento 

a tn1vés del cual los plenlpotcnclarlos llevllll u cabo In flnna del 

trntado yn que en el caso de ser bUnteral sigrmnu1 primero uno de 

los ejemplurcs y posterionnente el otro, en el caso de ser 

mult.ilatentl In flnna de Jos dOL'l1menros se bwú simultáneamente 

en cada uno de los ejemplares, que serán tauros como paises 

hubiesen ¡>arlicipado, siguiendo para esto un orden que podrá ser 

alfabético, por sorteo, ele .. 

5.-De los principios generales del derecho. 

n).-Dcfinici6n. 

I.os princlpios generales del derecho los dehemos concebir como 

los criterlos que expresan unjtúcio acerca de In conducta humana a 

seguir en deten11innd11 situnclón, vienen a ser fuL•td.c del derecho y 

son una nccpción generul de aquellos rasgos de conducta, que 

deten1iinndos en un principio por las normas morales y criterios 

filosóficos que el hombre se ba encnrgodo de tutclor y enaltecer 

como símbolo de lo correcro, Implican nctJtudcs que al paso del 

tiempo se han ido convirtlendo en siml10los como; "I.a JustJcia" que 

nos implica la lmparcinlldnd <-"11 la opinión como un principio de 

orden; "I.a Equidad" que concebimos como el acto de dar a cada 

quien lo suyo, d.inxlamcnt.e sobre lus pretensiones que en la 
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contienda se plm1l.c<."TI; la buena fo o In lealtad a la palabra 

empeñada, c¡ue entendemos como la obligación de L'tunplir los 

convenios, solo por citar algunos. 

b).·l,os Principios Genetules del Derecho lntcmacional. 

Como principios gencrnles de derecho int.cmaclonal el Diccionario 

Jnridlco Mexicano nos señala: 

·"Que la ley del lugar de cclcbroclón rige la formu del neto 

(l.OCUS HEGIT AcrcJM). 

-La ley qne rige es Ja del lugar de ubicación de los bienes 

CLEX HEI Sfl'AE). 

·En materia de procedimiento rige la ley del foro 

(LEX LOQUI DELIC11). 

·En materia contractual la ley aplicable es Ja ley del Jugar de 

ejecución del conttuto. 

CLEX I.üQUI EXECUITONS)".11 

6.-Del orden público. 

a).-Conccpto. 

Viene hu ser el orden público un mecanismo en virtud del cual las 

ll Diccionario Jurfdico Mexicano. Coedici6n del lnstitulo de Investigaciones Juridicas U.N.A.M. y 
Editorial Porrúa 
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instltuclones del estado, bien pueden i;cr el poder legislativo o el 

judiciu.l, se oponen a que detenuitmdos netos específicos nJtcren los 

intereses fundamentu.les de li1 socicdud. 

Podemos considerarlo como el conjtmto de reglas y principios que 

L'Jl dct.em1inndo momento pueden excluir el uso de preceptos 

generalmente admitidos puru <JUC no surtnn efectos jurídicos, 

L'muulo L"Tl cst.e neto se presuma <JUe pueden atentar contra las 

mstihtciones, valores y costumbres mtelndus por el estado, desde 

esta perspectiva, el orden público se convierte en un borde siempre 

presente pnru cunl<Juicr acl.ividod <JUC se prel.enclu desurrollo.r en el 

basto cruupo del derecho, por consiguiente serán las instituciones 

aplicadonis de la nonna jurídica a c¡uiL"TICS les competa determitlllr 

que aclns jurídicos puedan o no atentar contra el mt.erés públlco. 

~n cierto momento se declanu1 de orden públlco detcnnlnndas 

disposiciones que emunan del poder leJ,rislutlvo, en otros serán 

justament.e los órgunos jurisdiccionu.les del estado quienes t.endrún 

la encomienda de distinguir si bo\jo ciertas circnnstnncius un acto 

puede ser o no contrario al orden público nacional. 

b).-El Orden Público Int.crrwcional. 

Para w1uli?.o.r el orden público lnt.emacional es menester 

remontarnos n la edad media desde donde se ha ido desnrrollnndo 
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a lo largo del tiempo pum justificar la aplicacl611 Inmediata de 

dcl.enninadns leyes intentas nucionalcs sin involucrar las reglas de 

conflicto, defendiendo así el sistema jurídico local de Jcycs 

ex:tmnjel"RB que contuvieran disposiciones que resultasen 

inadmisibles o hioporf.nnas. 

Hoy en día al orden público ini.ernaclonal se le considero como una 

excepción para la aplicaci6n de la legislnci6n extranjero, por tul 

motivo el 6rgnno jurisdiccional del estado se deberá abocar a lit 

realización de los sigulenl.es anú.lisis: 

-Distinguir utilizando Ja regla <le conflicto nucional, cunl es la 

norma jurídica nplicable al caso en particular que se somete a su 

consfderución; 

·Si del análisis ·nnt.erior resulta que es la 11om1a jurídica e.xtnutjem 

la que se debe aplicar, an.aliznr enfnnccs su contenido para 

detemiinar si no es opuesta 11 los principios fundomentnles de su 

propio sist.emojudlclal; 

-Si nsí resultare se debcrii descartnr la oplicacl6n de la norma 

extmnjem e imponer la norma jurídica propia que en igualdad de 

circunstancias pueda ser nplicnblc ul caso. 



lutercsnute es tomn.r en cuenta que la aplicación del orden publico 

intcm11cio111tl será snsceplible de sufrir vnri11ciones con el puso del 

tiempo, ya que su aplicución dependerá siempre del crlterio de un 

juez aplicmlo al 1múlisis del contenido del derecho cxtmnjcro. 

7.-Dc la competencia de los tribunales. 

Dícese ele 111 cornpctcncia. con10 111 111cdida de poder o potestad 

considerada en específico a un órgano jurisdiccional para poder ser 

rcqucri<lo en el conocimiento de un detenninado asunto. 

Es el criterio en función del c:un1 un Juez o Tribunal podrá 

encargarse del c<mocimicnto de un asunto que se sc:nucta a su 

estudio siempre y cuando se ubique dentro del ámbito espnclnl de 

su jurisdicción, y que la norma jurídica upru1c de rcacrvurlc su 

conochniento lo prefiera aún por encima de otros Jueces y 

Tribunales de su mismo grado. {',abe scñalur que no obslnntc 

teniendo jurisdicción se JlllCde carecer de competencia siendo a la 

inversa iJllposible la existencia de competencia sin jurisdicción. 

La fijllción de la competencia se nom1a por el siguiente criterio, que 

!ns divide L'lt com¡ietcncia por materia, cuont.ía, grndo y tcrrib>rio: 
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a).·Por Materia. 

I..u primera de estas dependerá de In rn.ma del Derecho sobre la 

que trate el asunto someUclo al eonochniento del órgano 

jurisdiccional, pudiendo ser en materia civil o penal; en los casos 

como lo plantea la Ley Orglinicn del Poder JudiciHI Federnl habrá 

tribw111les que conozcan de asuntos en materia administn>Uva o 

agraria y en casos como en el Distrito Federnl existirán tribunales 

en materia familiar y de 111TendwniL'Tiio entre otros. 

b),·Por Cuantía. 

l.u competencia por rozón de cuantía la detcrminarli In I..ey 

Orgánica del Tribunal de que se tnite y consistirá en el 

señnlwniento de montos ccon6micos, en función de los cuales, un 

Juez deberá conocer o no del asunto que se le someta 11 estudio. 

c).·Por Grado. 

El grado se detennlnarn., por la divcrsidnd de h1stanclas que la ky 

procesa.J. considere parn 111 substanciación del jtúclo de que se trate. 

d).-Por Territorio. 

Por último, la competencia por territorio se sujetarlí a la 

disposición y distribución que se hace de los Juzgados y Tribunales 

en ttll espacio geot,,tráfico detennhlndo. 



e).-Rcferenclas Constituclorutles. 

En este Sl."T1tido la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su Artículo 124 eAtahlece: 

"Articulo 124.· l,o.!1 fUC11ltJ1des que no están <".xpreswnentc 

concedidas por esta Constitución a lmi funcionarios fcdemles se 

encuentran rc..~rvudw; a los estados". 

En correlación con lo que determina, en lo conducente, la Fracción 

I, del ArliL-ulo 104 del mismo ordenamiento legal, que a la letra 

dice: 

"Articulo 104.· Corresponde ll los trihunules de la Federación 

conocer: 

l.· De todns las controversias del orden civil o criminal que· se 

suACltcn sobre el incwnplimiento y aplicación de leyes fcdemles o 

de los tratados intcmacionafos L'Clcbrados por el Estado Mexicano. 

Cuando dichus controvL"TSlas solo afüct.en intereses particulares, 

podrán conocer trunhlén de ellas, u elección del actor los jueces y 

tribunales del orden común de los F.st.ados y del Distrito Federal. 

Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ¡>ara ante 

el superior lru11edl11ln del juez que conm-.ca del 11Sunto en primer 

grado. 

Las leyes .... " 
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En los preceptos Constituclonules cltndos se percibe 111 dura 

distinción <)UC hace nuestra Carta Magna, entre los ordenes de 

competencia de las ÍUL"ttlfJJ.des publicas; por un lado tenemos ni 

Federal y en otro los Estatales, cnhmdlcndo que lus segundas se 

revisten de todo el poder que no fue considemdo para el Gobierno 

Fedcrnl, cobe mencinnlll" que en determinadas circunstancias podrá 

haber coincidencia en los (unbitos de Jurisdicción y compel<-"Ilciu de 

ambos. 

Pnra Wl mas amplio enicndimlento de lo anterior nos pemtltimos 

citar al maestro Uicnrdo Abarca: 

"J.os Estados son soberanos en cuanto a su Té.gimen interior, y la 

materia procesal civil está incluida en ese ámbito, por lo cual 

coexisten 32 Clldigos locnles de Procedimientos Civiles. Sin 

emburgo, hay un Oidlgo Federnl de Procedlmlentos Civiles para 

atender los asuntos cuya materia atañe ni útnbito de la Federación, 

tal como son los usuntos internacionales de carácter privado."" 

19 Abarca Landcro, Ricardo. Cooperación Intcramcricana en los Proccdlmicntos Civiles y Mcrcanlilcs. 
U.N.A.M.0 19R2. Pag. 4R4 
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CAPITULO ID 

IA RECIPUOCIDAD INmRNACfONAJ, EN MATERIA DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS EN Mfl..xrco 

1.·Concepto y Definici611. 

En su ncepción gnunaücal: Es la correspondencia mutua de una 

persona con otra. Aplicándolo al enfoque del Derecho httemacional 

se conceptualiza como el 'Tcnnino que se da a la costumbre que 

sigue un estado dctcnninado de conceder a otro Estado un trato 

semejante al que recibe de él en un dct.cnninndo ptUJto de In 

coopemci6n intcrruu:ionnl", así es como el Instituto de 

Investignciones Jurídicas U.N.A.M., en su diccionario .Jurídico 

MexiCH110 nas dcscrihe este ténnino, mismo ni que con tanta 

frecuencia nos hemos veiúdo refiriendo a lo largo de las anteriores 

págirutB. 

Como señalumos en la inUoducclón que se bnce al presente trabajo 

la escuela holandesa infltúdn por le anglosajona, consideran a In 
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reciprocidad interrmcionnl como wio de los fundamentos más 

importantes de el derecho internacional privndo.2º 

Originnlmcnte se pretendía, se t.cníu el deseo, en tnitúndose de 

ejt'.cución de sentencias eidrlmjcras, <¡Uc los países dejaran de lado 

sus descmúlnnzns celosas en contra de lns legislaciones y 

juzgadores extranjeros, pero tal idea se llego 11 considenu- casi una 

ilusión, inclusive la oplicación de In rcciprocidnd inten1acionnl. 

Diremos que la recipmcidnd lnternacionol surge como el 

lnstnuncnto eficaz para oponerse a at¡uel principio "Leyes non 

volent extra terrJtorium'', aleglllldo In cortesía y la recíproca 

utilidad, desde este punto de vista, a lo que hoy conocemos como 

principio de reciprocidad internacional no existe gran distancia. 

El término de reciprocidad se deberá entender, como la expresión 

que se corresponde u un contrato sinalugmú.tJco de derecho 

privado, una relación causa efecto, en que a toda obligaclón 

corresponderá un derecho y viceversa, aunque claro está, en este 

sentido (contractual), estamos lmblando de presbaciún y 

contraprestación y en estos casos no siempre hubni equivolencia, 

como por el contrario resulta de )u reciprocidad lnternucionol que 

20 Pan Montojo, Francisco. Revista Espaftola de Derecho Inlcmacional. Vol. IX . No. 1 ·2. 
Madrid Espalla. 1956. Pag. 147 
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obUga a los Est:mlos •¡ne se ligan por ella, a otorgnrse In misma 

prestación, como si nos refiriéramos a los tratados de reciprocidad 

simétrica, en los que cnc<mtrurcmos como causa la identidad de 

intereses. 

Cuw1do no cxistian ni la nonnatividnd, o la detcnninnci6n de 

obUgeciones preciSllS respecto de la conducta que w1 estado 

soberano debería mostrar en Wll1 molerla det.erminada, se pensaba 

que se debería estar al trato que un segundo estado concediera al 

primero, de ahí que la reciprocidad inten1acional se introdujera de 

manera importante en el Derecho internacional. 

"El principio de reciprocidad consiste, SCb'1Ín Sánchez Romllll, en el 

reconocimiento mutuo de autoridad de las leyes de un país, en el 

mismo grado que lo sean en otro extmnjero." 

Orúe dice <¡uc en virlnd de la reciprocidad los estados W."Uerdan 

c<mceder en su territorio eficacia a las leyes extrnajeras, con el 

propósito de que los otros estados, de donde esas leyes eman1111 

tengan análoga consideración para las suyas.u 

21 !bid. Pag. 50 
" !bid. Pag. 250 
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Cnsbín re.conoce. c¡uc se udn1if.cn alb1'Unos casos en que. 111 eficucjo 

que haya de reco 1ocerse en w1 país 11 las leyes y actos procedentes 

de otro puede d !tuler del lt'ufn que en este ultimo se conceda a 

las leyes o actos d 1 primero"2l 

ú1clusive denfro < e Ju prucUcn liUgiosa, los jueces al remitir una 

sentencln o en ge 1eml cunlqtúer instrumento judlcinl a otro juez 

con competencia en wm jurisdicción diferente a la suya, 

solicitándole teng a bien auxiliarlo en la diligenciasion del acto 

procesul que se Uu -, nutrcun la sigui<.."IJl.c leyenda: 

"Pant su debida dil ·gcncinción, constante de (tantas como se trate) 

f<!iaS útiles remito 1 usted eruta rogatoria (cxl1orto etc.) deducida 

del juicio (nombre < el uct.or y dcmandndo, así como tipo de jtúclo, 

número de expedi .nte etc.)¡ y hecho que sea, suplico a usted 

devolverla a lu hre •dud posible, seguro de idénUcn reciprocidad 

en casos aná.logost·•• . 11 

Así podemos ver, n principio, que tanto po.ru los co~10tndos 

maestros de derech que nos hemos pennitido citar, la doctrina 

jurídica 11ropiamente dicha, como Jlllnl los jueces y ahogados, en el 

devenir constante de su quehacer en los tribunales, hay una total y 

plena id<-"11Uflcación d ·I principio de la reciprocidad. 

:u lDEM. Pag. 250 



2.-Su ClRsiflcucUm. 

F,n Rt.cnción a la nument en que lll reciprocidad l11t.cnmcionnl se 

manifiesta podemos dividirla en dos grandes clases que son: la 

leglslatJvn y la diplomñtJca. 

ll).·Rcclprocidad DiplomátJca. 

Analizllremos en primer Jugar la reciprocidad diplonuit:ica, por ser 

su reluci6n con nuestro tema S<."tlSiblemcnte limitada. Podemos 

decir respecto de esta claslflcación, que es aquella que nace a 

través de un Tnttado Diplomático, al sujetarse a la finna del mismo 

se conviert.c .en una fi¡,tnra subordinada, usí mismo se entiende que 

quednní limitada tanto a In noromtJvidad que rija al tratado como a 

su duración, siendo claro que obligará a los signatarios del 

instrumento intemncional a su cumplimiento en los ténnlnos 

pactados, suponiendose alguna sanción en caso contrario. 

b).-Reciprocidad Legislativa. 

La legislativa tiene como füente, como su mismo nombre Jo indica 

una ley, t-"tl donde el país que la emite esta aceptando la cxist.cncia 

de un derecho y por lo tuntn reglamenta su ejercicio, quedando 

siempre en manos de las instituciones del estado que se encargan 

de impartir justicia la aplicación del crll.crlo de neglll", limitar o 

conceder lo. aplicación del principio de reciprocidad en fünclón de 
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el unto que se reciba en este sentido de el país cuyo s(1bdito u 

6rgano jurisdiccional lu Invoque. 

c).-Rcciprocidad de Hecho. 

Niboyel agrega a la anl.crior clasificaci(m, "lu reciprocidad de 

hecho'"' , que fw1dw11entalmentc coincide con la reciprocidad 

legislutlvn, mdicando In diferencia básica, que en estos casos pura 

la aplicucilm del principio de lu reciprocidad no scni necesario que 

lu legislación extranjera lo consigne expresamente, sino que 

bastará, que L"tl los casos en que se le sollcite, actúe en ésos 

términos. Esta figura resulta ser menos eslrictu en su fom1a por lo 

que yn se ha comL'tl.tado, mas no así en su resultado, todu vez que 

lu uplicuci6n se dii en virtud de su. existencia de hecho. I.a 

seguridad en su uplicuci6n será, menor, por que el juzgador de 

aquel país tendrá libre ¡x>testnd paro concederlo o negarla,. en 

virtud de su falta de obligatoriedad. 

3.-Sus Carocterístlcns y Natunilezn. 

Como earocterístlcns de la recipn>eidud legislativa sdialnremos: 

-l.n existencia L"tl 111 legisluci6n extianjcm del mismo derecho que 

se pretende reconocer u estos, con base en la proplu. 

24 Citado por Pan Montojo, cbra citada. Pag. 153 
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·Que sea equiparable en wnhus legislaciones (In propia y la 

extranjera) el derecho o acción que se prei.crnla reconocer a los 

súhditns del país que así lo solicite. 

Claro resulta que a falta de esta coincidencia de ca.racteristiens se 

hunl un1N>sible su apllcación en el caso concretn, subordinando a la 

reciprocidad legi!ilativu 1t una exigencia por demús scvent, ya que 

dcht..'TÚ. exlstir ldcntJdad de legislaciones como condición. 

Como scñnl1m1os en líneas ruttcriorcs, la naturaleza jurídica de la 

reclprocldnd ini.crnacionul radien en aquellos ténninos "Oh 

recíprocrun utilitat.e1n", ucx con1Uaf.e.", esto es, el concepto 

intcmncionnl de la cortesía, que ni paso del tiempo y en función de 

las mutuas necesidades de los países del globo de cooperación 

judlclnl, económica, cultural, etc., tuvieron que fom111li7.ar una 

sib1aci6n que ya exlst.ín como parte de las relaciones 

intcn1ncim1nlcs, quedando desde entonces recmtocido de11tro d<' los 

conceptos fundnmeutulcs del Derecho Intcmnclonnl Privado, In 

expresión ele reciprocidad en sn mas lllllplio sentido. 

4.·F.n la Jurisprudencia. 

Independientemente de· los elementos necesarios para su 

nacimiento como parte fw1dan1ental de nuestro sistema judicial, la 
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jurisprudencia viene a ser la móxbna b1terpretativa que los órgllJlos 

del eshtdo como b1stltuciones de la impartlción de justicia hacen 

de las nonnllS jurídicas, que frcnt.e al caso concreto dclx."D aplicar 

para dirimir una controversia para rc¡,tulur los act.os del gobierno. 

Asimismo debemos aswnir que la jurispnulcncia nos buplica un 

¡>lcno conocbnient.o del dcrcch_o, por lo que nos referiremos t."Il los 

términos de lo ru¡uí comentado al concepto que avala 111 Suprema 

Corte de los Estados Unidos de América en el afio de 1895, en el 

.fttlcio Hllton versus Guyot, en que neg(> el l".xequatur u una 

sentencia lhu1cesa y declitrí1 que: 

"Al rehusar a tal sentencia, por falta de reciprocidad en efecto 

p)eno, no se inspira en wt sentimiento de represalJns contra una. 

persona en razón de una injusticia hecha ha otrn, sino que se apoya 

en el principio de que el Derecho Internacional reposa sobre la 

mutualidad y reciprocidad, y tamhil-t1 sobre sus principios 

recomicidos en las naciones miis civilizadas y segiín la Comitías 

gentlllUI, W como se t.-ntiende en Estados Unidos, 1118 sentencias 

cxt.ruajems no pueden producir por si mismas prueba plena" .25 

Nos referiremos a varias tesis jurlsprudenciales emitid11S en el ni10 

2' Pc!rez Verdia, Luis. Tratado Elemental de Derecho Inlemacional Privado. Editado por Tipografia de la 
Escuela de Ancs y Oficios del Estado. Guadalajara, México. 1908. Pag. 320 



de 1919, por lns Instituciones judicinles mexicnnns: 

"SENTENCIAS EXTRANJERAS.-Si no lntbiese trntndos especlnles 

con la noción en 111 c¡ue se lu1ywt pronunciudo las scnh..~cio.s que 

traten de ejecutarse, tendrán In misma fuerza que en ella se diere, 

por las leyes, 11 lns ejccutorillS y resoluciones dictudllS en la 

República Mexicana. 

ID. ID.-En los Estados Unidos de Norte Américu se da entero 

crédito o !ns sentencias extrrutjems, y pnm que puedan ejecutarse, 

se sujetan propiwnent.c, 11 la lnunitaclón de un incidente a l'm de 

justificar, si en ellas con<.'ltl'ren los requisitos establecidos por la 

commun1nw. 

ID. ID.·En In legislación patria tanto el código federnl de 

proccdinúentos, como los códigos de los estados, 11Ct.']>lllr1 paro. la 

ejecución de esas sentencins, el prh1clplo de reciprocldnd. 

ID. ID.-mccutándosc l."ll los Estados Unidos de América las 

sentencias pronunciadas por los trlbunnles extranjeros, y por 

consiguiente, por los de In repúblicn mexicnna, con quien no los liga 

ninguno butudo a ese respecto, es concluy'-"tltc asentar aquí, ¡M>r el 

principio nludido de reciprocidnd, deben cumplirse los ejecutorios 

dicladllS por los trlbunnlcs mexicanos". 

T. IV, P. 309, Amparo cMI, en revisión, Diez Manuel, 28 de enero 

de 191.9, mayoría de 6 votos. 
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s., rleduce que lus instituciones del estado encargudus de la 

administración dcjusticla, en uso de sus fiu.•ttltades interpretatJvas 

de In ley, Ucm .. '11 tm concepto bustante duro y definido de lo que In 

reciprocidad lnt.emucionnl implica en materia de ejecución de 

sentencias extmrtjems. Hay dos elementos importar1tes a disUnguir 

por <.'Ullllto buce a los témtlnos en que se plontelUI los criterios 

jurlsprudenciales antes citados. El primero es la conc<.-pción precisa 

del requisito de correspondencia que debe c:xistlr de hecho y 

derecho en lu upllcnción del principio de reciprocidad, sin olvidar 

que para tal efecto sirven los precedentes en que conste el ánimo 

por parte del úrgru10 jurisdiccional cxtrnajero, de la a¡>llcaclón 

análoga de la reciprocidad. El segundo se hace consistir en que la 

uplleación de )u reciprocidad deriva necesariamente, de la falta de 

algún tratado que así constritia a sus signatarios, esto es una vez 

más, la confinnación de que la reciprocidad Internacional viene u 

ser la nom1a de conflicto que soluciona en caso de ser necesario los 

problemas de cooperación procesa) lntemacionnl que por sus 

cnmcterístJcas tiatumles surgen entre los paises que conforman la 

comunidad lntcmnclonal. 

5.-La Retorsión. 

Haremos alusión en este Inciso a una expresión de derecho 

int..en1acional que es, 11]a rctorsi6n", que de lUUl u otra n1ru1era. se. 
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1111emejll 11 l11 reciprocidud, pero en wt acntldo negativo ya que como 

lo define el maestro Trías de Bés: 

"ln reciprocldud constituye unu vcrduderu retorsión, ucturu1do con 

el can'lcter de principio genernl, aplicable u todas lus c.-ucstiones 

int.emaclonales, o bien como tuul excepción, afectundo 11 

det.enuJnados casos."•• 

AJ respecto de lu retorsión el Dr. Rafael de Pina dice: 

"Es lu replica duda por Wl estado u otro que ha realizado frent.e a él 

un acto contrruio a sus h1t.ercses, conslst.ent.e en wi acto scmejlmte 

n1 que Ja motlvn o de distinta naturaleza. 

I.a retorsión es una sanción de derecl10 internacional que tiene su 

manlfestaCión mas severa en la ruptura de relaciones 

diplomáticas."" 

Es in1portru1te comentar esta flgum de derecho hlt.en1aclonn1 en el 

presente capitulo que huhlu de lu reciprocidad inl.emaciOt1al, ya 

que tiene en sentido opuesto a ésta, mucha relación, como se 

percibe en la definiclon citada, tenemos como primer elemento de 

26 Pan Montojo, obra citada. Pag. 1.56 
27 Rafael de Pina. Diccionario de Términos Jurfdicos. Editorial Pomía. Mb..ico. Pag. 431 
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esta nfinunci6u el hecho de que w1 estado espera por su uct.ltud 

flllt.e ofrn la rculización o uccptnción de detenninndn conducta, y 

que al no verse complacido en este sentido aswne una actitud 

hostil que puede manifestnrse en muy diverso grudo, esto comulga 

con el principio de rcciprocidacl en el hecho de que un estado 

determinado espera recibir el mismo trato que otorga y concede a 

otro. Otro de lm1 elementos a resaltar es que ul recibir w1 estado 

por parte de otro un trato contrario a sus intereses u orden público, 

rencciona llevando 1t cabo ttelos que pueden ser de 111 misma índole 

contra aquel abriendo paso así a w1a reciprocidad negativa, que en 

todo caso ultcm a lRS relaciones intcrnacionules en sentido adverso, 

ocurriendo en In apllcaci6n de In reciprocidad Internacional ulgo 

parecido ya que ul verse füvorcciclo un estmlo con ]u aplicación de 

ésta reaccionará de igual manera en favor del pnis que In otorga. 

Concluiremos este inciso citando ni 11111estro Tcxeiro Vallado que 

señala: 

"La reciprocidad y su forma agresiva la retorsión, son 

anticristillllllS, constituyen la forma jwidlca del egoísmo, encarnan 

una verdndern guerra fría" ,21 

::za Tcxeiro Vallado, Haroldo. Derecho Internacional Privado, Introducción y Panc General. Editorial 
Trillas, Pag. 603 
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6.-Considerocioncs Generales. 

La reciprocidad internacional como liemos podido observor en este 

capítulo en definitiva recae en el wiimo de la legislocl6n interna, 

como medida ttnilaternl de aplicación. 

Hay diferenles corrientes jurídicas que ulllnifiestun su tendencia 

respecto u la nplicaci6n o no, de In reciprocidad intemncional en 

materia de ejecución de sentencins extmnjems, algunas afirman 

que el condicionor la petición de w1 <>rguno jurisdiccional extranjero 

<."11 Cllllllto n In ejecución de ttnll sentencln, n la reciprocidad 

internaclonnl, es Wlll actitud conburia ni ánimo de nplicaclón de 

jusUcla, ya que no es correctn someter a la costumbre jurídica y 

diplomática de un Estndo el cumplimiento de In ley, 

independientemente de que sen extranjero, en el enk."Jldido de que 

tul8 sentencia al constituir el resultado del estudio exl1nustivo que 

lleva a cabo WJB institución judicial respecto de una controversia 

que se somete a su considera.ci6n, en el que ésta, con firme 

conVicci6n determina la aplicacl611 del derecho al caso concreto, 

por lo <J.Ue no se debe, en Virtud de la falta de reciprocidad, dejar 

sin valor un acto jurídico de tal magnitud; por otra parte existe 

quien afirma que la aplicación de la reciprocidad internacional es 

claro demostmci<m del deseo de los países l).tte la aplican por 
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establecer relaciones annónicns en el conlexto del lk-recho 

Procesal Intcmncionnl. 

Ln dinwnlca en que se hWl envuelto las relaciones internacionales y 

JXlr el avnnce de la comunicación cada vez más estrecha, hun 

obligado a los paises que se intcrcsun por no rezagarse en este 

contexto y que desean mantener siempre una buena relación con 

sus vecinos, a favorecer un iut.ercrunbio, w1n coopemcf6n en n1uy 

amplio sentido, y dentro de esta podemos enc.'Ulldrnr a la 

reciprocidad inlc.T1111Ci01wl. 

La doctrina que prevalece en el derecho internacional positivo, es 

la de concederles la ejecución a las sentencias extranjeras mediante 

la condición de reciprocidad y el exruneu por parte de los 

tribunales locales: de la competencia del órgano jtuisdiccional del 

cual han emanado, que tenga Ja calidad de cosa juzgada, que se 

hayan agotado exhaustivamente las garantías de audiencia y que en 

ningún momento la acción que tutela la sent.encil• e.xtranjem sea 

contrnrla nl orden público del país en que deba ejec."Utar&c, esto es, 

"el execuaturº. 

La reciprocidad es entonces una fib'Unl runbivnlenl.e del derecho 

inlcrnacionul, ya que existen corrlenf.es que la apoyan y otras que la 

rcPndian como ocurrió desde que el Código Napoleón, inspirándose 
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en el espíritu uacionulislu, consagró en diversos art.ículos la 

reciprocidad internacional, prcstmlieudo tut.elnr el int.crés del 

11ueblo francés, hecho csl.c que füe atac.ndo en el s.c110 del 

TrihtUJndo con el Yiguientc nrgiunent.o: 

"Esa condición ca.rece de sentido, por que se reduce a decir que 

debemos esperar, para hacer lo que esjust.o y provechoso, a que los 

pueblos cxtnmjeros hagan por su parle, lo que es provechoso y 

justo".2si 

El derecho es una ciencia eminentemente 16gicn, y si éste en los 

legislaciones de Ja gran ruoyoríu de los paises ha considerado en 

iguoldod a los .cxtrru!lcros con )os noclono1es en el goce de las 

guronürui civiles, como en el cnso de ·México <JUe lo marca lo 

Constitución sin Importar la posición que aswnan ot.ros paises en 

este senHdo, por lo que no hoy rozón de peso ¡>ara desviamos de la 

lútea que ruaren la VllDl,'lturdia en cttánt.o a la oplicaci6n de justicia, 

frente al reconocimlcnt.o de un derecho declnmdo y nquil11tado ya 

por ot.ro estado. 

En el t.cnor de las ideas verUdus en función de la reciprocidad 

internacional J1ulmi que rcsaJt.ar el objetivo ftUJdnmcntal de ést.a, 

que corno ya se ha agotado en el presente tnthajo, es el espíritu de 

:29 Pércz VcrdJ11, Luis, obra citada. Pag, 317 
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coluborución entre un país y otro respecto ele algím neto en 

particular, en cuanto ni cuso que nos ocupa es la 11plicación de la 

reciprocidnd lnternucion11l en lll ejecución de senk."t1ci11s 

extranjeras. 

F..s Importante pues resallar esa necesid1td de coopcmclón 

l11tern11elonu.I, sin embargo no es S<-·ucillo ponerla en práctica. A 

efecto de demostrur lo llllicrior pondremos el slguieulc ejemplo: 

rm este mismo capitulo se cita un1t jurlsprudeucia de la Suprema 

Corte de los F..stados UnJdos de Nort.e América en In que se 

establece que este país niega la ejecución u Wlll seutenclu 

e.xlrnnjL'Tl1 por lhlta de reciprocidad, ¡>ennitiendo suponer entonces 

que en este vecino país si se ejecutan seutencins extranjeras 

mediwtdo la reciprocidad, es el caso c¡ue en virtud de las amplias 

fncultades de que gm:llll las entidndes federativas de ese pais, es 

posible que en alguna de estas no se le dé trámite u las sentencias 

extnutjems, como contrariamente lo señu.la el precedente 

jurisprudencinl que se comento., pam tal efecto transcribiremos 

textual, la comunicación que expidió el C'..onsuludo Mexicano en 

Houston, Texas, u través de el Depm1amentn de Asesoría y 

Defensoria Legal a Mexicanos, el 14 de junio de 1989, mismo que 

sibrna el C. Lic. Ramon XilotJ Rmnírez, Cónsul General de nuestro 

país en CSll ciudad de la Unión Americana, cunndo se le solieit.6 
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informara respecto de si son o no, ejecutadas <->JI ese estudo de 

Texas las sentencias extranjeras: 

"Jlfe refiero n su CllCrilo fcchudo el 14 de junio de 1989, por medio 

del CUll.! solicltu infonuucUm relativa 11 In reciprocidad <.'ll mntcrin 

de .;jecuciím de 1>Cntcncins civiles dictadas por los trlbunulcs 

mexicanos por ¡>arle del estado de Texas en cuso de que medie 

condena palrinto.nlal. 

Al respecto me perntlto informarle que la legislatura del estado de 

Texas aprobó en 1980 dos leyes con propósito de logntr el 

reconocintlqtto y la ejecución por trlbunules e.xtnmjeros. Me refiero 

especialmente a In Ley Uniforme de lljecucl6n de Sentencias 

Extranjeras LUESE (Unlfonn Foreing Count.ry Judgements Aet 

V.T.C.A. Civil Practicc Remedies Code, @@ 35.001-35.008.) y a In 

Ley Uniforme pura el rcconocúttlcnlo de Sentencias Monetarias 

F.idnmjeras LUME (Unlfonn Forelng Jlfoney Judgemcnl:s 

Recognfüon Act· V.I.C.A. Civil Prru:Uce & Remedies Codc, @@ 

36.001-36.008). En el fJRl'lldO, )llll sentencias dictadas por los jueces 

extranjeros no eran reconocidas y la parte actom tenía que iniciar 

unjuicio de "novo" en la jurisdicción local donde pretendiera lograr 

la ejecución de la misma.. 



De ncuenlo con 111 "l-4Uf~io;1~11 el proccdinticnlo para loi.,rmr la· 

~jecución de una sentencia cxtrunjcn1 en Tcxns requiere (secciones 

comprendidas entre los numemles 35.001. y 35.008) que la misma 

ltaya sido debidamente t.ruducidu y lcgu.lizudu por lu 

represcnlndón consulnr o diplomática de los Estados U1údos de 

América correspondiente y presentad11 nl secretario de la corte 

jllmmcnbulu que indique el nombre y domicilio de 111 pru1e 

llCreedorn y de su n.'}>resentunte lcgul si lo tuviere, usí L'Omo 

nombre ele lu purl.e condenudu. Reuliz1mdo lo 1mterior, el sccrelEU'lo 

deljuzg11do procede u notificar u 111 purte oblig1ul11. 

Pnra que la sentencia J>Ucda ser ejec....itadn ca necesario ("LUME" 

nwnemles 36.001. nl 36.008) que la 11ús11111 seu de cnrácter 

definitivo, que baya sido resuelta por un tribuno} con competencia 

material, territorial y personal y que la purte demandada baya sido 

uotificadu oportunwncnte y se le huya brind11clo 111 oporiunidod de 

ser oída con los excepciones que 111 ley le pcmúta. En este conlc..'Cto, 

es oporlllllo ¡mnlunlizar que la citadu legislación enumera siete 

causales que impiden, a discreción del trlbunnl de cjecnclón, el 

reconocinúcnto de 111 sentencia extranjera: 

1.-~te el demnndado no hubiera sido notificado con la oportunidad 

necesaria pnm poder defenderse ndecuadamentc; 

2.-Que la sentencia hubiem sido obtciúda fmudulentruncntc; 

.----------·· ._.__., .• ,._ --···· -·· -- "·-~- .,_ ···-·-···-··- , .. >·•-· -··-·-·--.·-~- ~ ... , .............. ,.... 
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3.·Que fuera contrnrin nl orden publico; 

4.·Que cont.rnríc otra. sent.cncin que huhien1 dirimido In misma 

controversia; 

5.-Que viole un llL0t1erdo entre lns pa.rt.cs pura resolver el conflicto 

por la vín cxtmjudlclnl; 

6.·Que el foro de donde provlnlem In sentencia se considere 

excesiva.111ente inconvL-nicntc; y 

7.-Que el país donde se hubiera generado lu sentencia que se 

pretende ejecutar no reconociera la sentencias dictados por lns 

cortes del Estarlo de Texas. 

Pese a lo unlcriur, cnbe se1inlnr que en mnyo de 1987, la Corte de 

Apelaciones del catorceavo distrito de Texas dicto wia sentencio 

(Dctruuore V. Snlllvan 731 S.W. 2d 122-Tex. App.-Houslon 14th 

dist. 1987-Anexo III-), que Invalidó el reconocimiento y ejecución 

que el ,Juez de la Se¡~unda Corte Civil del Condudo del Hnrris en 

Texas había otorgado a tmn sentencia dictada por lu Corte de la 

Reina en Alberta, Edmonton, Cunada en favor del Banco 

Continental de Cnnadii y condenando ni Sr. Detrunore ni pago de g 

16,079.12, Dólures C..anudiences. La Corte de Apelaciones 

nrgum<.."lllo l}Ue 1n "LUME" es inconstitucional en virtud de que no 

tJene establecidos mecrulismos procesales conforme a los cuules un 

condenado pueda hacer vnler lns excepciones o cnusnles que la 

citttdu legislación establece pum cvlt.u.r el reconocimiento de tulll 



ley CKl:ranjcnL Este precedente judicinl que por ahora prevalece 

llcvn u concluir que no es posible actualmente 101,,tru.r el 

rcconocimlcnlu y "'jc<.'ttción de sentcnclns extrunjcras de curñct.cr 

palti111011inl en T cxns. 11 

En tné:rito de lo expuesto, no se puc<lc tener, por lo 1nenos en el 

cuso que se relata en lú1eas anteriores, plct1a certeza respeclu de In 

aplicación de la reciprocidad lntcrnncional en mutcrln de ejecución 

de 6Clltcncins civiles dlctndus en los Estndos Urúdos, esto no 

pretende ser un wttiliais de derecho companulo, pero si podemos 

tomarlo como muesttn, de los conflictos a que se enfrenta el 

principio de rcclprocidml internncionnl, en lu fijación ele los 

criterios 'J.UC la ri~en. 

Lo que OL'ttrre en el caso que se comenta, es susceptible de suceder 

en c..'tlulquier otro país del mundo, rozón est11 entre otras, que 

provocn In polémica entre si es nccptnhlc o no controlar la ejecución 

de sentencias ~jcrns, condlcionóndolns 11 ln reciprocidad 

intemacional, 

Lo importnutc de este prol1lemn es, que u pe8ar de que son muchas 

las opiniones doetrinules que crltlcau, accrtndruncntc para algunos, 

ln 11plicnci6n de lu reciprocidad en el procedimiento de execuatur, 
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tl<>n mus los J>lliscs que continúan upllcando este principio, 

citaremos cOJllO ejemplo los siguicnfcs: 

-Alemrutin, Austrin, Bu1gurin, Chile, Chinu, Colombia, La Provincia 

de Córdoba en In Ucpúhlica de.Argentina, Cubn, El Cantón Suizo de 

Lucerna, El Crutt6n Suizo de Neuchatd, El C.mfi>n Suizo de SainL 

Gal!, España, HUJlgria, México, Nicamgua, Perú, Uumunio., Uruguay 

y Vcnezueln, entre otros.'º 

Apreciamos del llstndo que ru1tcccde el nombre de países con gran 

tradición jurídicn como &-paila y Argentina y otros del grupo 

comúnmcn~ llmnndo pri.Jner 111w1do nsí co1uo varios países de 

Latlnoaméricn. 

Lo nnterior, n nuestro juicio, tiL-ne sustento en el hecho de que In 

reciprocidad internncionnl, no obstante lus desventajas <¡ue !ll.-ñalan 

los destaendos juristas que In rechnzru1, es el J11edio idóneo a falta 

de tmtados internacionales que pern1ita proporcionar y cx.lgir, nn 

trato igwtl entre los diferentes países de mm1do, por lo menos en lo 

concerniente a la ejcL"Uci6n de !ll.-nlL-ncias civiles eirtranjeras. 

Podemos nfinnar cnteg6rierunentc que fodos los países desean que 

!ns resoluciones judiciales que emru1en de sus órganos 

JO Mac Lean, Robcno. Revista, Lcc1urus Juridicas. Enero-mano, 1963. Chihuahua, M&dco 



7S 

juriR<liccionalcs ,;crui acutndas ya en ,;u territorio, ya cu el 

eid:rru1jcro, sin importar la nucionnlidad de quien se ve favorecido 

con el follo, luego entonces ncccslhm, en caso de que la sentencia 

deba ser <"Jecutada mediante el uuxilio de w1 órg1u10 juri6diccionn1 

c.xtnutjero, solicitar colahontción, coopemci6n por part.e dt! su 

homólogo litera de un territorio y esperar que este se lo brinde. 

En relación a esto, expuso lu Altn Corle Fcdentl de Venezuela: 

"Teniendo en CUL'l1ia la nnturnlezn de las coSH.H el Derecho 

lntcmucionnl ha reconocido que la ct1cucia del Poder Legislativo de 

tma nación solo se extiende n los limites de su territorio; pero por 

n.w.ones de recíproca convcniencin nduUtidas por el rnutuo 

consentitnlcnto de los Estndos, es que se ha elevado u In categoría 

de regla de Derecho Ptiblico Exterior, In práctica de otorgar fuerza 

ejecutoria a las SL'lltcncius civiles dictadas por Tribtmnles 

ext.nutjeros, bien que subordinado esa cjecut.oria u condiciones de 

ganmtia para la sobcranÍll territorinl y pnra las mismas partes 

htteresn.dns11 .J1 

En este orden de ideus, la reciprocidad es rc.alnu'1lte lo que todo 

estado pretende, claro esta que si no existe la real voluntad de 

JI Pana Amguren, GoR'1.alo. Revista de la Facultad de Derecho. No. 3 1. l 96S. Caracas, Venezuela. Pag. 
so 
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colabomci6n no se podrá lograr esa concordnnclrt entre el hecho y 

el derecho (nn nccesnrln en estos casos en particular. 

l'nrn que la reciprocidad intenmcionul sen cficuz, se deberá 

entender corno inst.nunento de coluhoniciéJn y no como medida de 

rctnrsl6n, ya que teniendo lodos los paises lguul derecho, si 

ninguno c¡uiere ser el que dii el primer puso para conceder el 

excuutur a lus resoluciones judiciales ext.ranjerns, llegaremos n la 

desatinada conclusión de que Jos paises que la solicitan como 

condición, lo que hacen no es sino impedir que esta surja. 

Resulta conlradicll>rio que si lo que pretenden t1>clos los sistcmus 

judiciulcs de los diferentes paises que integran la comlUlÍdad 

intemaclouul, es lu cjc<.'Uci6n extraterritorlal de sus sentencias 

civiles, rechacen a Ja re.ciprocidad como medio J>Ll.nl lograrlo, ya que 

si ele manera equivaleut.c, rcspomlen l.odos a la sollcitud de 

ejecución que se pl1U1tee desde el ext.nmjero, no existirá vacío en 

cuanto a la npllcaclón de la ley, fm fimdamental del sistema <¡ne se 

basa en el Estudo de Derecho. 

La reciprocidad intemncionul no debe considerarse como sin6Júmo 

de la Ley del Tallón, yn que esto solo se refleja en el sentido 

negativo de aquella, y sl como yu se c:x¡mso, coinciden los crlterlos 

internacionales en que se debe de conceder a las sent.enclas 
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eficacia extrntcrrltorlnl no habrá mas que llevnr a los hechos tal 

concepto. 

UccapUulnndo, ;,cual es la Intención de la reciprocidad 

luternaclonnl?, duro es que U."11er In certldumbrc de que las 

sentencias que se dicten por ]os i'>rga.nos ft.Jrisdiccionalcs propios n 

locaJes, tendrán eficacia fuera del terrltorJo naclonal. ¿a que 

precio?, el precio que habrú de pugo.rsc, scrú el de dur el mhnno 

t.rnto u lus resoluciones judiciales que dictadas en el cxtnmjero 

debau por rozón de territorio ser eje<:utadus ._..., Méx:ico. 

El rnzonrunlento anterior no es acaso soporte suflcientc pllrll la 

celebración de un tratado lntemacJonnl, estos no son mas que una 

relación de la que emanan obllgnciones por mutU1l convenlcnciu, en 

la que los paises que nsí lo entienden se otorgan recíprocas 

prestnclones y consld1..>ruciones en i&rualdud de cin.-unstancius. 

Luego enb>nces, por que rechazar el principio de reciprocldnd como 

condlc16n para la ejecución coactiva de sentencias e:d:nmjcms, si no 

es mus que el ofi-eclmicnto ante la solicitud y viceversa. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENfO DE HOMOLOGACION y r..os ORGANOS 

DEL F.5I'ADO QUE EN EL INfERVIENEN 

1.-En el Código Federnl de Procedimientos Civiles, Libro Cnarlo, 

de la Cooperación Procesal de Int.crnucionul, Cupitulo VI, I;jccuci6n 

de Scntcncius. 

Como yu sciiulrunos en el Capítulo I de este trab.\jo, el 8 de febrero 

de 1988, fue refonnado el C.ódigo Federnl de Procedimientos 

Civiles, creaudo eu su totalidad, el Libro Cuurto, que se refiere a la 

Coopenición Procesal lnt.ernuclonal, así en su Capitulo 1, 11, 111, IV 

y V nos habla de los uctos, proc('.dimlentos y criterios a que deberán 

sujetarse los 6rgunos jurisdiccionales nacionales en cunnto a las 

notlllcucioncs, rccepcl611 de pruebas u otras uctuaclones de mero 

trámite así como, a la dlligencluci6n de exhortos o cartas rogatorias 

internacionales, la competencia en materia de uctos procesales y en 

materia de ejecución de sentencias extranjeras. 
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HI Uipít11Jo que nos interesa 1>nrticulnrmcntc e:-; e) VI, que se 

refiere al proccdimienlí> a seguir paro Ju "llJECUCION DE 

SHNTENCL\S", este cupilulo se intcgn1 por los Artículos 569 ul 

577, pan1 cvlfar In tnmscripci<m folnl del rcforido l,ihro Cuarto del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. Únicamente citaremos 

los artícu)os que tienen ínt.i1nn rcfoción con e) procedinlicnto, así 

como el Cnpíhdo VI de la referida ley: 

·Disix>siciont~R gcncntles 

Articulo 543. En los asuntos del orden federal, la cooperación 

judiciul int:cnmcionul se regirá por lns disposiciones de este libro y 

dcm•ís leyes uplicuhles, salvo lo dispuesto por los t.mfIUlos y 

convenciones de los que México sen purte. 

Artículo 54.5. La diligcnciuci(m por parte de t.ribunn.lcs mexie1u1os 

de notiflcncimu.~.s, rc..ccpción de pruchu6 u otro~ ucf.os de 1ncro 

proccdhnicnto, soHciftulos paru surtir cfCctos en el extranjero no 

implicará en defm.itiva. el rcconocin1ic11to de In co111petencin 

asumida por el tribunal Cldnutjcro, ni el compromiso de ejecutar la 

sent:cnciu que se dictare en el procedimiento corresponclient:c. 

Artículo 546. Para que hagan fe en la República los doc1m1ent.os 

públicos cxt:ruqjeros, debcrún presentarse lcgulizndos por las 
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autoridades consulares mexicanas competentes confonne a las 

leyes aplicables. I.os que fuert.'tl transmitidos internocionalmenlc 

por comlnclo ollcial para sttrlir electos legoles, no rcqucrinín de 

legali.zoción. 

-De los cxhorios o curias rogatorias internacionales. 

Artkulo 552. Los exhortos provenientes del extrrutjcro que sean 

tmnsm.itldos por conductos oficiales no rcquerirún de lo 

legol.i7,aclón y los que se remitan al extranjero solo necesitarán de la 

legalización exigida por las leyes del país en donde se deban de 

diligenciar. 

Artículo 553. Todo exhorto internacional <¡ne se reciba del 

c.xtimtjcro en idioma d.istlnto del español deberá acompañarse de 

mi txaduoción. Salvo deficiencia evidente u objeción de parte, se 

estan"L al de In. mism1t. 

Artículo 5M. I.os exhortos internacionales que se reciban sólo 

requieran homologación cuando implique ejecución couctlva sobre 

personas, bienes o derechos, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto 

por el Capítulo sexi:o de este J,lbro. Los cxhortos relotlvos a 

notificaciones, recepción de pruebas y a otros asuntos de mero 

trónúte se dillgeuciarún sin forn1ar h1cidente. 
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Artículo 555. los exl1ortos internacionales que se reciban serán 

diligenciados conforme a !ns leyes nacionales. 

Sbt perjnlcio de lo anterior, el tribnne.1 t".xltorl.ado podrú conceder 

excepclone.lmcnt.e la simplificación de fonnnlldudcs o la 

ol>scrvancht de iOnnnlidndca disUntns n las nncionn1es, n solicitud 

del juez exl1ortante o de la pan.e int.erc..,ula, si esto 110 resulta 

lesivo al orden público y espcciuhncnte a lns garantías individllllies; 

la petición deberá contener la descripción de las fonnnlidades cuya 

aplicación se solicite pan• Ja dillgenciacion del exltorto. 

Arücu1o 556. Los tribunales que remitan e.! extranjero o reciban de 

el, exhortos int.emaclomtle.'I, los trruultnrán por duplicado y 

conservaran tlll ejemplar para const.ancia de lo cnvlado recibido y 

actuudo, 

-De la competencia en materia de ejecución de S<.."tlt.encias 

extrnnjems. 

Artículo 568. Los triburutlcs nacionales l:L"Jldrún competencia 

exclusiva parn conocer de los nsUJltos que versen sobre las 

siguientes materias: 

1.- ... ; 

11.-... ; 

m.-... ; 
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IV.-... ; y 

V.-En los casos que lo disponga así otras leyes. 

-De 111 ejecución de lns Sl."tll<."tlcias ~jeras. 

"Artículo 569. Las Sl."tll.cnchlS, laudos nrbitrnles privmlos y demás 

resoluciones jurisdiccionnles extranjeros tendrán eficacia y serán 

reconocidos en lo. R<.1>úhlica en todo lo que no sen contrario al 

onlcn público interno, en los ténninos de este c(xligo y demás leyes 

11.plicablcs, sulvo lo dispuesto por los tratados y convenciones de los 

que México seo. parte. 

Tro.tá:ndosc. de sentencias, lundos o resoluciones jurisdicciono.les 

que solo Vllyun 11. utilizarse como prueba 1U1t.c tribwmlcs mexicanos, 

senl suficiente que los mismos llenen los requisitos nece~os pmu 

ser considerados como auténticos. 

Los efectos que 111.s senl<.'t1cies o resoluciones jurisdiccionales y 

laudos o.rbitrulcs privo.dos extmnjems produzcan en el territorio 

1111.Ciono.l, estruún regidos ¡K>r lo dispuesto en el Código Civil, este 

c6dlgo y demás !...-yes nplicables. 

Arü<-"ttlo 570. Las sentencies, resoluciones jurisdiccionales y laudos 

arbitro.les privados extranjeros se cumplirán coactivnmente en lo. 

Repúbllca, mcdillllte homologación en los ténnlnos de esl.c código y 
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demús leyes npllcables, salvo lo dispuesto por los tratados y 

convt.."11cioncs de Jos que Aféxico se.a purtc. 

At1iculo 571. Las scntcncins, lnuclos arbit.rules privnclos y 

resoluciones jurisdlccionnles dictados en el extranjero, podró.11 

(cner fuerza de ejecución si (...'tUnp]c con luH sit,ruicnics condiciones: 

J.. Qµc se hayan snUslCcho lus fom1nliclades previstas en cst~' 

código en materia de exhortos provenientes del eJctnu\jero; 

JI .. Que. no l1ayun sido dictados cotno consecuencia. del ejercicio de 

win. acción real; 

IIT.-Qµe el juez o trilmmd scntcnciuclor haya l.t."Tiido competencia 

pura conocer y juzgur el asunto de acuerdo con las reglas 

reconocidas en la esfera infcmncionul <¡uc 6Clm compuUhlcs con )as 

adoptadas por este código; 

JV .• Que el demandado haya sido noUficado o empla?,ado en forma 

personal a efecto de nsegurnrle Ju gnnu1tia de andiencla y el 

ejercicio ele sus clefensas; 

V.· Qµe tengan el cnrácter de cosujuzgnda eu el país en que fueron 

diclados, o que no exhdfa recurso ordinario <."TI su contnt; 

VI.· Que la acción que les dio origen uo sea materia de juicio que 

esté pendiente entre lns mismas partes nute tribwiules mexicanos 

y en el cunl hubiese prevcniclo el tribtmnl mc;xíc,mo o <."mmdo 

menos que el c.x:liot1 . .o o carla roguioriu pnru. c1npJnznr hubieser1 
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sido tranútndos y entregados a la Secretaria de Relaciones 

F..xtcriores o u los uuforidudes del cstndo donde deba pmcficursc el 

emplazamiento. La núsma regla se aplicará cunn<lo se lmbiem 

dictado scnfcncfa definitiva; 

VII.- Qµe Ja obllgaclóu pnra cuyo cumplimiento se haya procedido 

no sea contmria ol ordc11 público en l\féxico; y 

VII.- Q.ie llenen los requisitos pnm ser considerados como 

auténticos. 

No obstante el ctuuplln1i1..·nt.o de lns ru1!.criores condiciones, el 

tribunal podrá negar la «jecuclón si se probara que en el país de 

origen no se cjccufan m..."Titcncias o laudos cxt.rw.tjeros en ca.sus 

1uiálogos. 

Artículo 572. El exhorfo del juez o tribunnl rcquirlente deberá 

ncompuñnÉse <le la sigulcnt:e docmnentaclón: 

1.- Copia auténtica de la sentencia, laudo o re50lución 

jurJsdiccionnl; 

11.- Copla auténtica de las constancias que acrediten que se 

cumplió con las condiciones previstas en las fmcciones IV y V del 

Articulo anterior; 

m.-Las lrnducclones al idioma español que sean neccSH.rins al 

efecto; y 
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JV.- Que el <¡¡.,.cutante haya señalado domicilio pura oír 

noUflcaciones en el lugar del tribunal de la homologación, 

Artículo 573 .. Hs tribunnl competente pura ejecutar tuta sentencia, 

laudo n resolución jurisdiccionnl prov<."ILientc del eJ<trrutjero, el del 

domicilio del ejecutado, o en su defecto, el de la ubicaci6n de sus 

bienes <-"ll ht R<-1•ública. 

Articulo 574. m incidente de homologaciím de sentencia, Jaudo o 

resolución extrrutjcm se abrirá con citación pcrsonul n1 ejc<..-uúu1te y 

ni ejecutado, a <¡uicncs se concederá tenuino individual de nueve 

días hábiles para exponer defensas y para <¡jercitar los derechos 

que les correspondieren; y en el caso de que ofrccier<."11 pruebas que 

fuer<."ll perHncntcs, se fijara fecha para recibir las que fueren 

rulmiUdns, cuyu prt..'Jlllrución corrcn1 exclusivrunentc n cargo del 

oforente salvo razón fundada. En t.odos los cnsos de dará 

int.crvcnci6n n1 Minislcrio Público para qué <¡jercite los derechos 

que le.correspondiere. 

La resolución que se dicte senl npcluhle <-'TI mnhos efedns si se 

denegare la ejecución, y en el efecto devolutivo si se concediere. 

Articulo 575. Ni cl trib1mal de primcm insbmci<L ni d de apelación 

podnm CJ«llllinar ni decidir sobre la justicia o injusticia del follo, ni 

sobre las moUvuciones o f1U1damentos de hecho o de derecho en 
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que se apoye, limitándose a cxrunlttar su autenticidad y si deba o 

no eje<.•1.dnrsc confonnc a lo previsto en el derccl10 nacional. 

Articulo 576. Todas las cuestiones relntivus u cmhurgo, secuestro, 

deposltnrín, nvulúo, remal.c y demás relaciones con la liquidación y 

ejecución COllCtivu de sentencia dictada por tribunal extranjero, 

serán resueltas por el tribunal de lu homologación. 

J,a di!ltrihución de los fondos resultantes del remate quedurá a 

disposición del juez s<."llt.encludor extranjero. 

Articulo 577. Si una sentencln, luudo o resolución jurisdiccional 

~jera n.o pudiera tener eficacia en su tntalidad, el t.rlbunnl 

podrá adnútir su eficacia parcial a petición de pmte interesada". 

De este Capitulo, como yn se hu scñulwlo, comentaremos los 

Arüculos <¡ue en particular tienen relació11 directa con el 

procedimiento de ejecución de sentencias ~jeras, y la 

apllCllCión del principio de reciprocidad lt1ternnclomtl. 

En base a lo dispuestn en los artículos antes cilndO!I, se dcl.crmlnu 

el procedimlentn de homologación y en su caso, de ejecución de 

sentencia civil, condenntnrla, extranjera, procedlnúento que a 

continuación describiremos: 
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Como antecedente, scñaluremos que es menester la e.xlstcncln de 

una scnte:ncin civil de condcnn, dictada por un úrguno jurisdicciorml 

cxi.MU\jero, c¡ue implic¡ue en sus puntos resolutivos tma obligación 

que dcberú ser cwnplimentnda eu el territorio nacionru. 

Ahora bien, una vez que dicha sentencia ha ingresado a suelo 

me.xlcnno, deberá el interesado, .esf.o es el eje<..-utantc, llevnr n cabo 

y saUsfücer los siguientes pasos: 

-Satisfacer los requisitos de los artículos 548 y 55.'J, en rcluclún con 

los artículos 571, fracc. I , IV Y V y 572, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que en lo part.iculnr señalan lo rclutivo u la 

ncccsldud o no, de In legnlizaciún por parte de lns autoridades 

Consulares Mcxicanru; de los documentos que se reciban del 

extnu\jcro; que dicho documento sen origlno.l, en el que conste In 

sentencia a eje<.-ut.ar al igual que ln solicitud en este flCll.Udo 

plru1tcndn por el órgano jurisdiccional extranjero; así como los 

documentos <-"ll que se ucreditc que el demandado o en su caso el 

condenado fue oído y vencido en juicio, és!D es, <JUC se agotaron lns 

instancias procesales que tutelo lu garuntín constitucional de 

uudlenciu, junto con la constru1cln en que quede asentado de 

muneru indubltnble Ju deflnltivldad de 111 sentencio extmnjera, es 

decir, la acreditación de que lu sentencia ha quedado ya con 

cun"tctcr de cosa juzgada; de igunl forma si dichos d<x..-umentDs 



89 

consfHD en un idioma diferente al nnclonal, senn ncompruindos por 

In traducción correspondiente. 

-Cubiertos que hnyun sido los requisitos HDleriores, el interesado 

procederá a presentar In carta rogatoria al t.rgano juriS<licciorml que 

resulte competente en atención u lo establecido por el nrliculo 558 

en relucit.n con el 573 del multicltndo C<xligo Federal, que St.0iu1lun 

que será compet..."Jlte el tribunal del domicilio del ejecutado o en su 

defecto, el del lugnr en que se enL-ucntrcn sus bim1es en la 

Repúbllcu, SCb'1Ín proceda. 

·Los docwncntos ncompniiados del escrito hticlnl, se ingresan'in nl 

tribunal que corresponda 11 través de 111 olicialíu de partes. En el 

primer escrito el intcre511do o sea el ejecutante deberá sefialar 

domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos 

y valores, mismo que se deberá ubicnr dentro de lajurisdlcclt.n del 

trlbw11tl del conocimiento. 

·El 6rg11110 jurisdiccional, previo 1111élisls del cumplbnlento de los 

requisitos mnrcndos por los nrtículos 571 y 572 de la ley que se 

comm1ta y de m1contru.rlo upcgudo u derecho, procederé u bticlur el 

incidente de homologación en los ténnb1os de los nrtículos 554, 

570 y 574 del C<><.ligo Fedentl, que como ya vimos lndiCllll que para 

que lus sentencins y resoluciones jurisdiccionales cxt.rnnjcras 
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puedan ser ejecutudns coactivruuent.e <.'11 t.erritnrlo nacional, NCnl 

mcdi1mlc hm.nolognción. 

·El útcident.e al que nos referimos en el párrafo anterior, se 

sustanciará en los ténninos del urHculo 574, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, lniciúudosc con citación 11 ambas partes; 

eje<."Uhmt.c y ejecutado, otorgúndoscles un ténnino de nueve días 

individual a cada tma de ellas, 11 efecto de que puedan exponer 

tanto sus defensns como todos aquellos argumentos que a su 

derecho convengan respecto de 111 ejecución pliutleadu, no pudiendo 

hacer rcferenclns a situnclones de fondo, Yll que el tribunal que se 

C11cuent.re c11 el conocimiento de este asunto, no ¡xxlrii hacer 

dctem1imtci(m ulguna en ese sentido en los tL-nniuos del arliL"Ulo 

575 de la citada 1.ey Federal, si nJgwm de lns ¡mrt.es o ambas, 

considemra.n .necesario ofrecer pruebas, se señalará día y hora para 

su desahogo, cu caso de ser admitidas, corriendo dicho desahogo a 

cargo del oferente. 

-Uuo. v.-.z suslJmciudo lo nnt.erlor el juzgador emitirá su n;soluciún, 

que como se especificó en el Capítulo 11 de este Uubajo, deberá 

o.nnlizo.r con profundidad y exhaustivldo.d todos los elementos del 

caso y las o.rgumentaclones hechos por las po.rt.es. Esta resolución 

podrá ser npelahle, si se niega la ejecución en u.mhos efectos y en 

efecto devolutivo si In concede. 
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-En el supuesto ele que la sentencia eictranjem baya sido 

homologada por el órgw10 jurisdiccional 111eicicw10 y <.."II este sentido 

sen procedente su ejcr.~citm couctivn en el t.crrit.orio nncionnl, el 

juzgador clictaní !ns medidas precautorias que fueren necesarias y 

dispondrú en lénninos generales lo conducente paro que el 

ejecutado cun1pln con !ns obligaciones que señala el resolutJvo 

homologado, en los tém1inos <¡uc lo establece el arüculo 576, en 

relación con el Tfütlo Quinto del mismo Código Federal ele 

Procedinúentos Civiles. 

De manera breve pero 1mu.lít.icu, descrihbnos todos Jos ¡111scs que se 

deben SC!,'UÜ:, sntisfnciendo los requisitos que establece nuestra ley 

Fecleml Procesal Civil, para lograr la homologución de una 

sentencia e:xtl'1Uljcm. Cabe señalar que a nuestro juicio el citado 

ordenruniento legal en oJgunos uspectos es úuprcciso recayendo en 

otros que resulta omiso. 

2.-EI órgano jurisdiccional del Estado que conoce de lu 

homolognclón de sent.enclas c.xl.nuliem!i y ele la ejecución en su 

caso. 

Como se comentó en el Inciso previo, será tribunnl competente para 

conocer de la homologución de scntcnciu en términos del articulo 

574, del Código l"ederoJ de Procedimientns Civiles, el del domicilio 
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del ejecutudo o en su defecto el del lugar en que se ubiquen sus 

bienes en In Repí1bllca, nborn bien, siendo así podemos considerar 

compefL'IJtc paro decidir sobre lu solicitud h1tcrnnclonnl de 

ejecución, desde 1111 juzgado menor (en caso de ser en algún F..siudo 

de Ju República), ó un juzgudo mixto de paz (en caso del Distrito 

Fedeml), pasnndo por un civil de primer instancin, o nn juzgado de 

dist.rlto en matcriu civil. Como podemos uprecinr es nmplln Ju guma 

de órganos .furlsdlccionnles n los cunles les asiste compctcnci1t, 

cluro está que atcndil-"Tldo lus disposiciones sobre la mnt.erin, los 

juzgados mixtos de pnz o menores según sea el caso, 

independientemente de su compct.<--nciu por territorio se sujetruút1 

u In que por cuunün les corresponda en fünción de lo que determine 

tu ley orgánica de los tribw1nles de justlcin del fuero común de In 

entidad fedemt.ivu a que pertenezca, como en el cuso del Distrito 

Federal, que no excederá de 182 veces el snlnrio mínimo diario 

genernl vigente en la entidad, ésto qulere dcclr que si es posible 

determinar en cantidad monetaria la obligación <itte se contiene en 

los reaoluUvos de la scnt.enciu cxtnmjeru. u ejecut.nr, y esta excede, 

en el CllSO del Dlstrlt.o Federnl, 182 veces del salario mínimo, será 

compefL-nciu de un juzgudo clvll de primera h1stanciu. Por lo que 

bace a los juzgados de distrito, podemos señalar que Uet1cn 

competencia concurrente con Jos juzgados civiles de primer 

h1stancla en términos del Artículo 104 de In Consutuclón PolíUca 

de los F..siudos Unidos Mexicanos, que como ya se describió en el 
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Capítulo II del presente trabajo, seña.In en su fracción I que cuando 

senn Jos intereses de los pru1Jcularcs los que se afectnn en virtud 

de controversias de orden civil o respecto de la aplicación de lns 

Leyes Federales o tratados intemncionales, los interesados podrán 

u su elección, acudir nnte los tribunnles füderules o los del urd<."tl 

con1ú11. 

3.-Ln Intcrvcnciún de la Secretario de Helnciones Exteriores 

La Sc<.Tcl.ari11 de Hclnciones Exteriores, como . dependencia del 

J;jecutivo Federnl encargada, entre ot.n15 importantes funciones, de 

la Jegali?..ación y certlilcación de finnas y clocum<."lltos en el 

cxtnu¡jero a través de las autoridades consulares, tiene estrecha 

rclnci(m con el procedimiento de CXCL'UllUtr en vinucl de los que 

señnlnn los at1.kulos 544, 546, 552, 571 fracc. 1, VI, que se refieren 

a las legÚlizacÍones, autorizaciones y certificaciones que deberán 

revestir los docum<."lltos <¡uc integran Ja carta rogatoria extranjera, 

aaí mismo, según se.a el coso servirán con10 medio idl•nco para la 

transmisión de los mencionndns docwnentos entre una lnstltuclón 

de gobierno extnutjem y otra anóloga nacionul. 

En los ténninos de los artículos 26 y 28 frncc. X y XI, de la Ley 

Orgánic.t1 de 111 Administración Pública Federal, que señala: 
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"Artículo 26.- Porn el estudio, plwicuclón y despecho de los 

negocios del orden ndministn•Uvo, el Poder ~jecutivo de In U11i6n 

contará co11 las slg11ie11tes depende11clns: 

Secretaria de Uclucioncs Exteriores .... " 

Artículo 28.· A In Secretaría de Relaciones F.>d.erlores corresponde 

el despacho de los si¡.,•nicntes asuntos: 

I.-... 

x.-Lcgulizar ]ns firmas de los docun1entos que dcbwi producir 

efectos en el extnmjero, y de los du<.·umentos ex~jeros que deban 

producirlo en la República. 

XI.-Intervenlr, .... En los exhortos inl:crnacionules o comisiones 

rogatorins pam hacerlos llegar n su destino previo examen de que 

se llenen los requisitos de fonm• para su diligenclación y de su 

procedencia o improce.dencia pam hacerlo del conocimien1.o de lus 

autoridades judiciulcs pcrlJnent:cs. "32 

Notamos que en est.e sentido la Sccrelarla de Relaciones Exteriores 

tiene una intervención, que no obstante que es de swna 

importancia no deja de ser una ftutci6n simpl.e y de mero trámite. 

Jl Scrra Rojns Andrés. Derecho Administralivo. Tomo J. Décimoquinta Edición. Editorial Ponúa. 
Mcxico. 1992: Pags. 552, 555 y 556 
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CAPITULO V 

PLANfF.AMIENIU DEL PROBLEMA 

F.n el Capítulo ont.crior se descrihi6 en lm• ténninos del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, tnut.o los requisitos como el 

proccdim.lcnto 11 seguir paro. lograr la ejecución c011Ctiva de una 

sentencia civil extranjera en Ja República. 

Nos nbocaremos nhom a nnal17.nr a pmfundidad los problemas que 

surgen previo, dumute y después de la sustanciación del 

procedinúcnto de homologl1Ción y en su CllSO, 111 cje<."Ución de la 

sentenci11 ext.ranjerll; lo anterior en relación con el principio de In 

reciprocidad lntenuu:imutl en est.n materia . 

l.· La falt.n de precisión en el texto del articulo 571 y demú.s 

relativos aplicables del ClKligo Fcdeml de Proced:Ílllientos Civiles. 

Como pudimos apreciar el principio de reciprocidad lntcnmcional 
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únic.iunente lo rige el ultimo pÍllTIÚO del articulo 571, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de lo cunl se clespn."Tlden los 

siguiL"nics cuesHonamientos: 

Dicho prh1cipio de reciprocidud según el artículo 571 es una 

condición pnra que In resolución jurimliccionnl cxt.nmjem pueda 

i.t."Jler fuer.r.n de ejecución en el territorio nncionnl, sin embargo el 

mismo artículo sc1ialn " ... el tribunal podru negar la ejecución ... ", 

ésto nos debe indicar que quedn n criterio del juzgador si se 

condiciona In ejecución de lu scntcnciu c.xlntnjem a la c.xlstencla de 

este principio de reciprocidud; en atención al texto del articulo 575, 

que nos indica que " ... el tribunal exhortado podrá conceder 

excepclonnlmente In slmplificución de furmnlidndcs ... , si ésto no 

resulta lesivo al orden publico y especialmente n las ganmüas 

individuales ... ", entendemos que en el animo de el leglslndor mmcn 

existió el d~ fonnal de que la reciprocidad internacional en e.sta 

materia cx:isticn1 como requisito hteludible para otorgar In 

ltomolognción, no obstante lo anterior, nl haber sido incluido en el 

tcldo del artículo 571 del Código ll'ederal de Procedimientos 

Civiles, se eren una norma de orden público que es de observnucia 

geneml y que deberá ser ncatadn por el juzgador nl uplicarlu, 

situación por lo que consideramos que la reciprocidad según lo 

marca nuestzu Le¡,tislnción Federal Procesal Civil es un requisito 

que debe ser cumplido. 
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I11dependk."Titc1nct1f.c clt-; lo anterior, no lu1y ]11 precisión en la 

legislucl6n que se comenta, respecto de la manera en que se deberá 

probar dicha rccipmcidad o a quien le corresponde acreditarla, ni 

nutcho menos si se considemrá co1110 requisito previo n la. ndn1isión 

del incidente o posterior a éste. 

En est.e contexto ,]et.enninu.remns los eiga.úcnt.es puntos: 

Respecto de la ucrcditaci6n de la existencia o no de la reciprocidad 

lntcn1uciorutl correrá a cargo de las parle..", t.untn del ejecutado 

como del eje<mtnntc, el primero de éstos es lógico suponer, por 

obvias, rozones que pretenderá ocrcditar iil no existencia de ésta 

con el país rcqulriente con la int.encUm de que no sca ejecutada la 

sentencia dictada en su contra y por el contrnrio, el ejccut.unte 

tratara de probar que si la hay a efecto de conseguir la ejecución 

que pretende, en este sentido ¿cual será la fonna idónea pnm 

acreditarla?, pudiendo ser a nuestro juicio sollllllente tres las 

posibilidades: La primera. sení. la existencia de reciprocidad 

diplomática, ésto es, que conste en oJwll1 tmtndo luternw::ional 

suscrito en este acntido con el país que solicita la ejecución; La 

segunda, será la acreclltnci6n de lit cxislL.'l!cia de la reciprucidad 

lebrislaüva, que se comprobará si en la legislaclón del país 

requirientc se contempla este prh1clplo de reciprocidad en casos 

anúlogos; La t:crccru, será en los e.usos de que pueda acreditarse la 
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reciprocidad de hecho, que consiste en que no obsmnte no existir 

convenio en este sentido ni tampoco la htclusión de este principio 

en la legislación extnutjem, se demuestre que en el país de donde 

emana la sentencia n ser homologada si se ejecutan las sentencias 

n1ex.icanns. 

Por otro. part.c, pero en cate misuto orden de idcua, ;,la acrcdit.u.ción 

de la existencia de la reciprocidad intenmcional se deberá sujetar 

o no a In tempomlldad?, ya que entonces no busturú con acreditarla 

en base a ln.s tres posibilidades señaladas en el párrafo que 

antecede, sino que habrá que demostrar de manera fehaciente, que 

en el mome11to ele solicitar la ejccllción de sentencia extranjera, 

efccUvwnentc se aplica en el país requlriente el principio de 

reciprocidad h1tenmclonal. 

Al respecto citaremos al maestro Gonzalo Parra Araguren: 

"La cuestión resulta más diS<.-utiblc si la reciprocidad existe pant la 

fecha de pronunciamiento de In sentencia cxtnmjcra, pero ha 

dejado de tener vigencia cuando se solicita el cxCL-u1dur."" 

Volviendo al plantcrunlento l1echn al principio de est:e anállsis, el 

:JJ Parra Aragurcn, Gonzalo. Revista de la Facultad de Derecho, No. 31. 1965. Caracas, Vc11cwcla. Pag. 
86 
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Código Federal de Proccdiutlentos Civiles, 110 dctcnninu si la 

reciprocidad intentaCionnl se cnnsidcrurú. como reqttlsito previo o 

posterior ol incidente ele homologación. Entendemos que será 

previo, en virtud de que lo consa¡,rru el citado C'Migo Fedcml como 

concliciím puru otorgar la homologación de lu sentencia extrrutjcra, 

sin embargo al no ser prcciall '-"' este sentido lll legislacl<m 

nacional, nn perntllc, sino hasta ya inlciado el incid<-"Tltc nl que se 

refiere el nrlículo 574, poder hacer uluslón u este pw1to en 

purticulnr. 

Si considcnnnos que 1mdieru no ser requiBilo de admisión del 

incidente sino de la ejecuci(m de la sentencia que se diclc en éste, 

ya estaríamos en presencia de tul acto consumado, mismo que será 

susc<-'1.>tihle de ser hnpugnado. 

Como yn hemoa observado es delicado el trntrunientn que deberá 

dar eljuzgndor a este asunto de la reciprocidad h1tenuu:lonal, pero 

notan1os que recae <-"Tl las purtes h1teresadas lll carga de tmlución de 

este prohlemu, dando origen a otro cucstionamiento, ¿es el Estado 

qu.ien debe soportur lu existencia o no de lu reciprocidad 

intcrnacimial?, al respecto habrá que distinguir entre aslstcnclll o 

cooperación judiciu.I Internacional y el reconocimi<-"Tltn o ejecución 

de SL"Tltenclns eirtrrutjcms. fa1 lll primer Wpotesls se eleva ll la 

solicitud de un órgano jurisdiccionnl de un Estado sobcnum a otru 

·-··----·-·--r· 
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de su 1nisn1n jel1ll'quín y nivti:I, en t.énninos de derecho 

internacional, siendo cntnnces tu1 Est.ado el que se cotnpmtnetcrá 

en su caso, a prcstur dichu coopcroci6n, y por tunto 1111a negativa eu 

cuanto o lo solicitud plru1teadn implicaró. situaciones de canícier 

inteninclonnl a nivel de lnstJfuciones de gobiemo; en el segundo 

supucstn, In solicitud emnnu de un p1u1Jcular, en cuyo caso el 

requisito de rcclprocidud resultaní en ciertn modo inútil,'• ya que 

un órglll1o juriS<Üccionn.1 udwuíi o int.civcndní no de oficio, sino 

sienipre n ú1sb11cin de su hotnólogo que así lo requiero, conto 

autoridad c.on competencia y jurisdicción en el CRSO en parUcular. 

Al respecto, encontramos otro inconvctúente, que viene a ser el 

hecho de a quien se le brindo.rá la reclprocidnd, a una entidad 

federativa de 1111 pnís detenninado o al país en su conjunto. Desde 

un punlo de vista espacial 111 reciprocidad se contemplará desde el 

punto de Vista· de In actitud que RSumn o haya asumido el país 

rcqulriente, no habrá problema cuando en el país de origen de la 

sent.cncia a <;jccular, impere un onlenrunienlD juridico de carúct.cr 

geneml, ésln es, que t.cnga aplicucUm en todo el terrltnrio y a todos 

los sajetns que en él se encuentran. Ahora bien, cuando en el 

Estado sentenciador rige un sistema jurídico complejo, como es el 

caso de los Estados Unidos de Norte América, en que cada ctttidad 

federativo tiene amplios facultades pnrn determinar sus 

J 4 Mac. Lean, Robcno. Obra citada. Pag. s 
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procedlmlcntos civiles, y en nlgunu de éstns, no se considera n Ju 

rccipn>cidnd coiuo condkJón para el e.xecuutur, entonces la 

reciprocidud seni 1uiru con el úrguno jurisdiccional que se 

enc..'tlcnf:re ubicado en el Estado que sí In considere. F.r1 el cuso de 

México no obsfrutl.c que Constifucionulmentc los Estados tienen 

Jiwultad para le.itisln:r en esta mutcrln, debcrúr1 imbordinarse n la 

Constitución, lns leyes fedcrules r¡ue ele ella emanen y los tratados 

inf.cmucionnles celebmdos por J\fé.x:lco que 110 In contravengan, u 

f>Caltr de las disposiciones contrarias c¡uc pudieran contener lus 

ConstJt.uciones o leyes &tutales, en los ténninos del nrtí<.'Ulo 133 

Constitucional. 

2.-EI órgano Jurisdiccional compcl.cnt.e. 

Como ya observamos en el correlativo inciso del capitulo anterior, 

la competencia se fija en función de tcnil.oriu; ni respectn 

com<--nlli.rcmos lo que 111 legislnclón nncJonnJ establece. 

El articulo 104 Constitucional selin1a competencia a los tribunales 

de Ja federación para conocer de los asuntos relativos al orden civil 

y a la aplicución de leyes fedemles o tratados lntcmacionales, 

pennitlcndo nstmtlr que 1mjuzgado de dlstrlto podrá conocer de un 

asunto rclutivu a la ejcL'"Ución couctlvu de m1u sentencio. civil 

extxru¡jera, yn que el procedinticnln especifico que regula este tlpo 
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de asuntos, se couUene en una ley fcdernl (C<Kli~o Federal de 

l'rocedimienfos Civiles). lndepeudiculcmente de lo anterior 

autorl?.a u) eje<.·utante a elegir el úrgnno jurisdicciounl ya scu fedcrnl 

o cstnt.al. Lo w1tcrior pcrrnit.e que e.x.istn irnprccision en cuw1t:o u Ju 

designación de un órgano Jurisdicciomtl que de mauem espcciOcn 

pueda conocer este Upo de aswttos de mnuenL exclusiva. 

El articulo 124 de nuestra Carta Mu¡,rnn, especifica que las 

fncnltades que uo son cxclusivus de hL federación estruún 

rescrvadaA o. los Estados, L"ll est..t-: contexto y en rcluci{Jn al art.ículo 

comentado en el ¡>ñrnúo precedente, encontramos que existen 

foculladcs concurrentes pum la federación y para los Estados en 

materia de ejecución de sentencias civiles cxl.nmjems. 

La I.cy Orgruúcn del Poder Judicial de la Fcderucitm en su artículo 

54, en que scfütla los asl1Eltos que scnln de competencia de los 

juzgados de distrito en materia civil en su fmcción I, colttclde 

plenamente con la núsma frocción del artículo 104 Consl.ltucional, 

haciendo la trúsma eclnrnclón de que será competente en cuunt.o el 

actor, que en este caso setú el ejecutante, elija la jurisdicción 

federnl. 

Con fw1dll11lenfn cn los ordenamientos legitles anteriores el Código 

Fcdernl de Procedimientos Civiles, al dis¡xmer el Libro Cunrt.o 
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compuesto de w1 Titulo Unico y seis Cnpítulos rclntivos a 111 

coopemci6n procesal int.ernucionul, reservalldo w10 de cs~os 

Capítulos en e.xclusiva el conocimiento <le la ejecución de 

SL"tltcnclus cxtrru1jcms, esta detcnninando plena competcncin a los 

órganos jurisdiccion1tles en m11t.eri11 civil para In substanciación de 

los proccdinlientos inherentes a la hmnologuci(m y L-rt su caso 

ejecución de In sentencia extranjera. 

El muestro Luis Pércz Verdiu se refiere a esta situación en el tenor 

siguil.."'11tc: 

"Confonne a 111 tcoña consUtucionul de los poderes implícitos 

reinante en la doctrina y en la jurisprudencia, esta mat.cri11 

pertenece a la legislución federal. La ejecuci6t1 de sentcncillS 

extranjeras produce relaciones juñdicas intcrnacionules, .con 

consecuencias <]lle no quedan limitadas el tcrritnrio del Estado; y 

desde el momento en que In mayor parte de lllS naciones fundan su 

legislación en el principio de reciprocidad, que en verdad es un 

principio de retorsión, confiar a un Estado de la República 111 

facultad de legislor en esta materia, seri11 lo mismo que conflurle la 

suerte que en el extranjero tengan las sentencias mexicanus, y estos 

efectos ya no se rclucionw1 con el derecho Interior de cad11 entidad, 

sino con las relaciones juridlcus ini.L•Tttucionnlcs entre la República 

m~cana y las demás tlllCiones soberanas. 



IOS 

Por ot.ru parte, Ja ejecución de sentcucins c.xtnu\jerns es 111aterin de 

que se ocupa el gobien10 federnl en la. fon1111 de tmtndos 

internuciomtlcs, y como la forma no altera la esencia, claro es que 

ese núsn10 gobien10 puede <X..··uparsc trunhién de ella en In de lcy."Js 

Por lo expuesto en este inciso, comprcndc1nos que seg(u1 nuestra 

lcbtislación no es co111petcncia ex.elusiva de los (>rganos 

jurlsdicclomtlcs fcderulcs ]a atcncl6n de asuntos relativos a la 

eje<.mcl6n coactiva de scntcnclus civiles cxtnmjcras, sino c¡uc por el 

contrario compa.rlc con los del fuero común dicha fncu1tad. La 

concurrencia de competencia en este sentido tanto n los órganos de 

In esfera federnl como 11 los del fuero común, provoca que un 11sunto 

que pcrlcnccc a1 íunbilo del derecho intenll1Clona1 y que por lo 

tanto es reglwm .. "Ilindo por la fcderaci611, reca.lga en nonna.s de 

füero común que impiden que 111s instJtuciones púbUcus ·¡1uc<lnn 

ejercer plena competencia en esta n111teria. y por lo tanto una 

nbso1uta vigilw1ci11 del cumplimienlo de los principios de orden 

público que tute]n ]a. federación, y que en detenninudo momento 

pueden crear un confliclo de carácter internacional mismo que no 

corresponderá a Jos Estados resolver sino u !u FEDERACION. 

35 Pércz Vcrdía, Luis. Obrc1 citada. Pags. 319 y 320 



106 

3.- l,n 11uscnciu de un órgano o procedimiento que permita 

establecer con prccb;il>n lu existencia o no de reciprcx:idud 

internacional. 

En este S<-"Ittido es claro que In reciprocidad internacional, en 

nud.cria de ejecucion coactiva ele sentencias cJviles extrru\jems, 

subsiste cumo ckmento de hecho. Al respecto el muestro Alberto 

G. Arce, señala: 

en esta doctrina huy una diversidad extraordlnnriu, puca no 

todos cstan de acuerdo pn.m finnnr en qné consiste la reciprocidad. 

Puede ser formal, puede ser mnterlnl, nunque lógicrunenlc debe 

creerse que cx.lste In reclprocldud cuando se reconocen y ejecutan 

)ns scnt.cncius de los Eatndos".J6 

Ahorn bien, en el entendido de que e.x:lste 111 reciprocidtul 

internacional, el problema lo confonnu el hecho de cómo S11ber de 

quién o ll quién, rccibhnos y otorgrunos dicha. reciprocidad. 

Como ya mencionamos en el inciso anterior, a nuestro parecer no es 

correcto que los trihunules del fuero común eerut quienes conm.cun 

del incidente de homologación o cxccualur; por que al ser tan 

36 Arce, Albeno. Derecho Internacional Privado. Edirado por la Unh1crsidad de Guadalajara. Jalisco, 
México. 1973. Pag. 209 
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amplio el tcnil.orio nocional y así In cnnHdnd de órganos 

jurisdiccionales estatales, resulta imposible poder establecer un 

procedimlcnl.o que pennitu saber cúales o <.'ttantns sentencias 

civiles y de que paises han sido homologadns y ejecutadas en 

México, así como prcci!IHJ" ctinles o cuantas de las sentencias 

dictadas eu nue,.tro pnis han sido ejecutados en el cxbru\jero. 

Constituye Jo anterior w1 problema serlo, si se pretende nplicnr el 

principio de reciprocidad como condición pnnt otorgar el cxecuatur. 

Con moHvo de este t.rulmjo, se consultó a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación n través de su Secret.o.ria General de 

Acuerdos, y a la Secret.nría de Relaciones Ex.tcriores por conducto 

de In Consultoria Jurídica de la misma, si en esas Instituciones 

PúbUcns de ,Justicia y de Gobierno existe algún órgano o 

procedimiento mediante el <.'tlal se lleve un reb>istro de los países 

con los que México opilen el principio de reciprocidad 

internacional. Al respecto resultará h1teresante comentar que en 

nlngw10 de los casos se nos proporcionó hüonnoción precisa en 

cuanto a In consulta planteada, fuúcwneutc y en vía económica nos 

lnfonnnron que no cuentrut con los elementos suficientes pnm 

poder susl<."Iltnr su respuesta. 

J,o RJtterJor refleja una vez mús, lo complejo que resulta pura 

nuestro sistema judicinl el Intentar aplicar el prhtciplo de la 
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recipmcidad intenmcional a 111 aolicitml extranjera de ejecución 

coactiva de se11tenci11s civiles de condena en el territorio nacional. 
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CONCLUSIONES 

l.· I..a reciprocidad lntcmacional en definitiva, es materia de 

estudio del Derecho Intcmnclonul Privado y elemento 

importante de las rcl1tcioncs Internacionales de coopcmción 

procesal. 

2.- Al ser México basta principios del siglo pasado, uno. cntldud 

subordinucla u 111 Coronu Epañola se asumieron actitudes y 

principios derivados de su fornm de gobierno, ésln no excluyó 

el sistema judiciul que no ohstnnte la independcnci•• de uquel 

¡>ai's europeo, continuó tcniL~do vigencia en nuestros 

ordena.mienlnsjwidicos, inclusive lmsta nuestros día.o; en virtud 

de la identidad cultuml que nos w1e. 

3.- I..a codificación civil en m1ttcria federal se constriñó u 

det.crminur el reglamento, la estructura orgánica de )u Suprema 

Corte de ,Justiciu de la Nación y los Tribunales y ,Juzgados de 

Distrito así como nlb'U"'"' procedimientos federales en materia 

civil y pc1ml, mismos que en nlngúra momento consideraron a la 

solicitud de execuutur como tema susceptible de regulación por 

purtc de )u cstructum federal de impartJción de justicia no así 

las legislaciones estatales, que sí contcmpluhru1 dentro de su 

codificación procesal civil dicha figura. 
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4.- Hasta el año de 1897, el Congreso rle la Unión <-'ll la 

efahoración del Código de Procedlmil.-ntns Fedemles, inscrtí> en 

sus preceptos, disposiciones inherentes a Ju atención de lns 

sentencias que a solicitud de UJ1 órgano jurisdiccional cxtmujero 

dcbíoll BCr <;iecutadns en el territorio nncionnl. No obstante Jo 

tmscet1dentc de este t.ipo de llSUJlWS no fue sluo hasta las 

refonnos que sufrió el Código Federal de Procedlnúentos 

Civilea en el wio de 1988, que se dcsUitó un I,ibro del citado 

Clxligo a In cooperación proccsnl intcnmcionnl y en éste, UJ1 

Capítulo específico n la ejecución de scnt:cnclns c.xtrnnjeras, 

definlt.lvrunente motivados por la pa.rUcipaciím de México en las 

Convenciones Intemmerlcanns de Derecho Internacional 

Privado y nswnlendo llllll acUtµd futurlsta en relación con la 

apertura co111ercial que es1mnos viviendo en estos últimos tuios 

del siglo XX. 

5.-l,a reciprocidad i11ten111Cionul Interacciona por los objeUvos 

que persigue, con el respeto que se tenga por parle de un pu.is 

de las sentencias y su e;jecuclón, indcpcndlcntcmentc de qm: 

emllJ1en de un órglll1o jurisdiccional cxt.rlllljero; esteni 

íntln1wnentc relacionada con los trotados Internacionales de los 

que México sea parte y que por supuesto no podráll en ningún 

momento contm.riu.r ul orden público nacional; consideramos 

que In reciprocidad ucnta <-'11 un wnplio scnUdo los principios 

generales del derecho, ya que pretende Ja aplicación de la 

justlci1L y la cqtúdnd, sh1 vulnerar en ningún momento la 

soberruúa de cad111111Ci6n. 
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6.- El principio de reciprocidnd intcrnucimml aunque muy 

combatido por qui<-"tles se consideran vnnguu.rdistas en el 

limhtto de In cooperución procesal y el derecho inten111clonal, se 

ven opacadoA en suH u.finnacio11cs en virtud de que no obstante, 

tengrut validez esos criterios, son 1uuchos los países que en SUR 

sistemas judiciales nplicu.n el principio de reciprocidad 

internacional al otorgamiento del cxccuatur u homologación de 

sentencia extranjero, como lo considera nuestra I.egtslución 

l<'edcnd Procesal Civil. 

7.· Concluimos que la reciprocidad int.en111Cional, en su 

aplicación positiva, viene n ser 1n dctcnninución opth1ústa de un 

sistema judicial, de que las sentencias civiles de condena 

rengan eficacia plena mas alió. del territorio en que se hayan 

dictado, subordinando esta idea al hecho de que exista un 

idéntico ú.nimo en los dem(lB países que confonunu In 

contttnidud ·in1.entncionn1. 

8.-Nuestm l.cgisl11Ci6n Fcdcntl en malerln Procesal Civil incluye 

n 1n reciprocidad, dentro de lo cooperación procesal 

inten1aclonal, muest.m de ello es el último párrafo del artículo 

571, hecho que demuestra el ánimo <¡uc bn canicl.erlzado a 

nuestro sistema judicial en este SL"tltido y que comulga con wm 

basta cantidad de nucioncs del mw1do. 

9.-Resulta ineficaz, por lo expuesto en el capítulo V del 

presente trabnjo, la npllcaclón de la reciprocidad intenmcionnl 
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al procedimiento de homologuclém de S<.'ltlA.-nciu cxlnutjern, ya 

que nl ser éste, un lema tan complejo, debió el legislador ser 

111tis claro en ]os tl"Tininns y condiciones h~tjo los ciutles se 

deberá apUcar dicho J>rincipio, udemús de que para útl efecto es 

intpreacimliblc la cxist.cnciu <fo un órgano y procedimiento que 

pennitu conocer, tanto u los órgllllos jttrisdicclonnles como a los 

inl.cresudos, si huy relación de reciprocidad en materia de 

ejecución de sentencias civiles extranjeras con los dcnuls países 

de Ja comnnldad lntcmncionnl. 

10.-Parn conocer In cxlstcnclu de reciprocidad fntcmncionnl, en 

materia de ejecución de S<.-nfencins civiles de condena dictadas 

en el extranjero, sólo hay dos opciones: Una es el consultar las 

convenciones internncionnles que México huya suscrito en esta 

materia y la otra será el remitirse a la legislación del país en 

L'UesUón, e indagar si en esta se contempla el principio de 

ttclprocidad internaclorutl como condici<m pnnt otorgar el 

exe-.cuatur . 

. 11.- Considenunos qnc se deben realizar adecuuciones al Libro 

Cuarto de la Cooperación Proccsol lntcrnnclorutl de nuestro 

Código Federal de Procedimientos Civiles, si es que existe Ju 

flnne convicción por parte de nueslrue insWuciones judiciales y 

de gobierno, de que el principio de ttclprocidnd internacional 

sea efectivamente aplicado a las soUcitudes hechas a nuestro 

gobierno, para que se cjccot..-n en territorio nacional las 

sentencias civiles de condena dictadas por un órguno 

jurisdiccional cxtnutjero. Así mismo México, a través de su 
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CIUlcillerin y a lnst1U1cla de los Poderes J;jecutivo y Judicial 

deberá convocar al conclerfo de las naciones, pant estahk.ccr 

tratados ÍtlÍ.CnlUCionaJcs <JUe permitan rucanzar SÍtl obstáculos y 

sin violentar la soberonia y el orden público, la cficuciu 

extraterritorial de las se11t.er1cius civiles de comk-na dictrulas en 

el eirtmnjeTI>. 
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